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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

Decreto N° 12522-E. .
Salta, Abril 16 de 1952.
Visto la& resoluciones Nos. 166 y 80 emanadas í

.del. MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y COMERCIO 
DE LA NACION, por lo cual en la primera de las 
nombradas- Se prohíbe la preparación y el ser
vicio y/a expendio de comidas que contengan 
carne vacuna, ovina y/o porcinas, en todos los 
-establecimientos gastronómicos, los días jueves y 
3a segunda da las resoluciones nombradas prohr 
be la venta minorista de carnes vacunas^ porcia 
ñas y ovinas frescas o congeladas y sus menu
dencias, 2?n los locales de expendio com- 

. prendidos .en esta resolución durante el día ante' 
. riormente consignado y, \

.-CONSIDERANDO: - '

.Que- no obstante ser dé aplicación general en 
. iodo el país ambas resoluciones, ’ es .un deber de

Gobierno adherirse a las mismas en todas 
sus partes fijando las. normas respectivas que 
aseguren el fiel cumplimiento de ambas- djsposi- 

' cionc-o legales; -
I ’ Que por ello, y conforme a lo informado por 
t la Oficina de Contralor de Precios y Abasteci- 
¡ miento,

Él .Gobernador de la. Provincia 

DECRETA:

Art. Io).— Prohíbese en todo el territorio de la 
Provincia, la venta- de carnes vacunas, porcinas 
y ovinas frescas, o congeladas y sus menuden
cia- como así también la • preparación y el ser- 

I vicio- y/o -expendio de comidas que contengan es- 
, tos artículos o sub-prod.uctgs' derivados de los 
mismos. durante todos los días jueves.

AH.- 2o).— Comprende en .la presente ^.prohi
bición los abastos o puestos dé venta-r de car- 
nesx a! público, los - Hoteles-, Restaurante Parrilla
das, Pizerías, Confiterías, Pensiones, Hosterías, 
Fondas, etc, o cualquier negocio que 
expenda comidas en . locales, fijos o ambulantes 
\ Art. L°).— La ccare a que so refiere el ar

tículo Io comprende asimismo: las achuras o me
nudencias las facturas, frescas, los fiambres y las 
conservas de carne vacuna, ovina y/o porcinas 
en cualquiera de sus formas.

Art. 4o). — Las infracciones a lo dispuesto en 
el presente decreto, como así cualquier hecho- 
que concurra a desvirtuar sus propósitos, serán 
penados’ con multas y arrestos conforme a las 
disposiciones de -la& leyes 12.830. y 12.98L y 
sus concordantes. . '

Art. ‘5o). ’ —' Comuniqúese,- Publíquese, Archí
vese ,etc.— ■ -

- . ■ CARLOS XAMENA ■ '
Ricardo X Dürand

Es copia: .
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N° 1'2523~G. ... ' .-
Salta, Abril 16 de 1952. -

Encontrándose en uso. de licencia ’.el señor ' Di-; 

iéctor- Provincial de Tmismo. don Ricardo Falú* .
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El Gobernador de la Provincia

D E C R 'D T A :

interinamente Director Pro
actual Director de la Émi- 

60 a Oficial L.W.4 Radio Provincial de Salta, don 
CESAR F. PERDIGUERO, mientras dure la ausen
cia d .-1 titular.

Art. 2? —- Comuniqúese* publíquese^ insérte
se. en el Registro Oficial y archívese.

Art Io — Nómbrase 
vincíai de Turismo, al

I®n eí mencionado decreto, si_ b b™.
icón cargo de oportuna, rendición] da cuentea. 
¡ Art. 4o — Co

sino que la misma es
'con cargo do

> nuníquese, pubjíquese, in-sértss® 
fecha 25 de ) en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N° 12526-G.
Salta, Abril 18 de 1952. 

j Expedienta N° 5550(52.

Visto el decreto N° 12.202, de
marzo ppdo., por el que se ordena liquidar .a - 
favor de la Librería- El Colegio, la suma de $ ' 
5.281.70,, en cancelación de la factura-por pro
visión de útiles y artículos de escritorio con desti
no al Poder Judicial; y atento lo solicitado por 

. Contaduría General, I

XAMENACARLOS
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor" de Gob. J. é l.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

El Gobernador de la Provincia

Pública a cargai 
del despachó de la Subsecretaría dé Gob.

Es copia:
A-. N. Villar

rib Mayor de Gob. J. é I. Pública a cargo 
i d rspacho de- la Sub_ Se cortaría de Gob.

. D-cr 12524-G.
Tcdi- Abril 16 des 1952..
Visto el decreto número

•en curso, por el que se
.los hc^berss del personal
remorúal, suprimida por decreto número 11772- de 
fecha

DECRETA:

. Ari. Io — Déjase sin efecto el carácter, de Or- 

d**n do Pego dado al decreto N° 12:202, de fe- 

d® marzo del año en curso.
2® Comuniqúese* publíquese, ■ insérte., 

el Registro Oficial y archívese'

cha .25

Art.

s® en

12405 del 7 de abril 
mantiene én vigencia 
de la Oficina de Ce

11 de marzo próximo pasado,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

-Es copia:
A. Ñ. Vílhda

Oficial MayoAde Gob. J. é I. Pública a cargo 
del despacho de la Subsecretaría de

Ded eto N° 1252 3-G,
Salta, Abril 1.8
Expediente. N°
Visto este expediente en el

Técnica Seccional 
la correspondían 
no para la creación, de una escuela nacional de 
la Ley NQ 4874 u. b b. -
(departamento dej General Güemes); atento el- in
formé respectivo 
cación y - no exi 
ra acordar lo se

de 1952.
5769(52.

cual la Inspección 
Nacionales ¿olv-itade Escuelas

le aquiescenciaj de este Góbier-

en la localidad de Yaquiasmé 
i in-
del H. Consejo! General de Edu- 

jtiendo- inconveniente alguno; pa- 
lici-tado.

Gob.
El Gobí:

£
mador de la Provincia 
E C R E T A :

1° — Déjase establecido que el Ex Jefe i 
División de Ceremonial, suprimida por de- j 
lúmero 11772 del 11 de marzo del comente 

don SERGIO‘IZRASTZOFF, seguirá .evistan- 
íecha anteriormente

Art.
de la
«reto 
año,
do cc n anterioridad a la 
moneñonada, como empleado de la secretaría Ge- 
n< ral de la Gobernación, en la categoría de 
Oficial Io y con la asignación mensual que le 
fijara el decreto número 210 del 20 de 
de 1950.

Art. 2- — Comuniqúese, publíquese, 
tese en*- el Registro Oficial y archívese.

enero

insér-

CARLOS XAMENA
Jorge Arasida

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gob. J. é I. Publica a cargo 
del. despacho de la Subsecretaría

i Decreto N° 12527-G. 
j Salta, Abril. 18 de 1952.

Expediente N° 2198(51. •—• 
agregado N° 2042(51.

Visto el decreto número 12.145, 
marzo próximo pasado, y 12.146 
por el que se liquida a favor de 
de Pagos de la Gobernación en carácter de rein
tegro, la suma de $ '2.772.30 moneda nacional, 
por él concepto de provisiones * efectuadas a la 
Mayordomea de la Gsbe^nación y al Instituto Na
cional de Previsión Social, por la. Casa "Altobe- 
lli Hnos.", y se insiste en el cumplimiento de lo 

i dispuesto en el mismo, respectivamente; por ello 
i y atento lo informado por Contaduría. General 

y 13 de estos obrados,

y

fe. 11

de Gob.

de fecha 
de igual 
la Habilitación

25 de 
fecha,

a

* El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Decreto N° 12525-G.
Salta, Abril 16 de 1952.
Visto el Memo.andúm N° 17, elevado 

©rotaría General de la
T3 de
citado

per 
con

la So
te cha

abril del año en 
en el mismo,

Gobernación,
curso; y atento lo soli-

Io — Déjase sin efecto la Orden de Pago 

.número 521, del Anexo B— recaída en decreto 
{número 12.145 de fecha 25 de ma.zo próximo 
I
. pasado; en virtud a lo

“.General a ís. 11 y 13

■j Art. 2o — Rectifícase

Art.

informado por Contaduría

de. estos- obrados.

. El Gob ¿mador de la Provincia

el artículo primero del 

de fecha 25 de marzo

DECRETA:

Io — Encárgase al Oficial Io 
General de la Gobernación,

Árt.
tana
■IZRASTZOFF, de la Habilitación de 
misino:, 
ti rular 
do la

Art.
ec en

¡decreto número 12.145,

del año en curso, dejándose establecido que la 

imputación del mismo es la siguiente:

’’ Anexo B-—

GASTOS—

Inc. I—

Princ. a)

Anexo B— Inc. I—

de la Secre- 
don SERGIO 
Pagos de la 

mientras ' dure la licencia concedida a su
don Fernando Figueioa; a partir del día 
fecha.
29 — Comuniqúese* publíquese, insérte, 
el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

GASTOS —

Anexo B—

GASTOS—

Princ. b)

Inc. I—

Princ. c)

Es copia:
A N. Villáda

Oficial Mayor'de Gob. J. é I. Pública a cargo 
del despacho de la Subsecretaría de Gob.

Item 1(4— O.

1— Pare. 26
Item 114— O. „

1— Pare. 3

Item 1(4— O.

1— Pare. 45

TOTAL:

Art. 3o — Déjase 

clon de la suma de
la Habilitación de Pagos de

‘no es en carctcler de reintegro, pomo se expresa

establecido
$ 2.772.30

$ .1.357.70

42.40

1.372.20

2.772.30

Art. Io*—-Concédese aquiescejucia a -la DIREC
CION NACIONAL DE ENSEÑANZA PRIMARIA, pa
ra instalar una 
4874, en la localidad de YAQUIASME (Departa
mento <

Art. 2?
tese en el Regjj

escuela de la Ley Nacional N°

de General Güemes) de j*

2o Comuniqúese, p
jes la - Provincia, 

omuníquese, publiques©, insér- 
stro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Amnda

liquida-

nacional

que la

moneda
la Gobernación,

Es copia:
A. N. Vite da

Oficial Mayor 
del despacho

‘ de Gob. J. é I. Pública :a cargo 
de lia Sub_secretaría dé Gob.

Decreto N° 125 29-G.
v- Salta, Abril 18 de 1952.

Expedienté Nc
Visto este expediente en el ¡cual la Inspección 

Técnica Seccior 
cita la correspo 
bierno para la 
de la Ley N° 4874 en la localidad de Potrero de 
Gallniato’ (Departamento de La 
to el informe respectivo del H. Consejo General de• ■ z ' I
Educación y no existiendo inconveniente alguno 
para acrodqr 1c

5759(52.

: al de Escuelas Nacionales, soli- 
)adíente aquiescencia dé erte Go- 
cieación de una escuela nacional

Caldera); y aten*

El Gol:

solicitado,

amador de laj Provincia

DECRETA:

se aquiescencia a la DIREC- 
ENSEÑANZA PRIMARIA, pa- 

Ley Nacional

meédes
iL DE
í escuela de la
:lid.ad de -POTRERO DE GALLINA-

Art. Io — Co
CION NACIÓNA
ra instalar una
4874 en la locc
TO (Depaitamento de La Caldera) de esta Pro
vincia. |

Art. 2° — Comuniqúese* ppblíquese, insérte^ 
se en el Regíistro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA • ;
Jorge Aramia

Es cania:
A. N. Vi]

Oficial Maye 
del despacho

Hada
:r de Gob. J. é
) de la Subsecretaría de Gob.

I. Pública -a carga
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Vegetó *P'12530-G. . '

Salta, Abril 18 de 1952. ' <

Expediente N° 5974(52..

- Visto este expedienté en el que el Club Central 

Norte, solicita la aprobación de la reforma de 

dssus- estatutos corrientes én estas-actuaciones; aten, 

to lo informado por Inspección de Sociedades 

Anónimas. Comerciales y Civiles -a fojas 10; y, 

CONSIDERANDO:

ó - . •
del rubro: "'CALCULO DE RECURSOS 1952 — IN? Decreto > 12534-G. •. ,• - ;
GRESOS BRUTOS-DIVISION INDUSTRIAL CAlta Salta, Abril Í8 de 1952. 
CEL". r ’ • *

Art. 27 -4- Comuniques©: publiques©, íns 
tese en el Registro .Oficial y enchivóse.

CAJÍLOS, XAMENA. 
Jorge Aramia

Es copia: . / -
A. N. VÍllada

Oficial Mayor-dé -Gob. J. é L. Pública -a cargo
| del despacho de la Subsecretaría de Gob.

- Expediente N° 5879(52.
■ - .Visto el. presente: expediente ^ri el que ja firvr.n 

C.I.T.R.A.M. S.R.L., presenta facturas por lo suma 
total de $ -3.697.75 moneda-nacional por A. cc i- 
cepio de reparaciones a' unidades perlenec'ent rr 
a la Dirección Provincial de Turismo; y atento io 
informado por Contaduría General' a fe. 45.-0®-

, [estos obrados, . . '

* El Gobernador de la Provincia.

Que dél dictamen producido por el señor Fiscal 
de'Estado a fojas 11, con fecha Io del mes en
curso, se desprende que se encuentran _ ieui|i- 
dos los requisitos exigidos por el artículo 33 Inc, 
5o del Código Civil; por el decreto provincial N° 
.563¡G|1943; por .el decreto v nacional 31321 del 15 
de mayo de 1939 y por la autorización conferi
da di Poder -Ejecutivo por el artículo 45 del mun

icionado Código, -

Él Gobernador de la Provincia:

. . DE C-.R -E T Á : .

A?t Io :— Apruébase la reforma introducida a 
los estatutos de] CLUB CENTRAL NORTE, que co
rren agregados efe tejas 3 a 4 vía.,- .(artículos 6°< 
15, 19, 23 y 27). . . . U : -

Art; 2o — Por Inspección de .Sociedades Anó
nimas, Comerciales y ‘Civiles., extiéndase-dos tes
timonios que se soliciten, en el sellado que -fija 
el'artículo respectivo de la-Ley de Sellos N° 1425.

Art. 3? — Comuniqúese, • publiques©, iñsér- 
-tesé en el Registro Oficial y archívese.

. . - - _ CARLOS XAMENA
Jc<ge Aranda

. ' .Es copia: J • " : ‘
. A. N Vilfada -

: Oficial Mayos? dé Gob. J. é I. Pública: a cargo, 
del despacho de la Sub_seefetáría de Gob.

Decreto Na 12531-G. ■ ’

Salta. Abril 18 de 1952.

Expediente TP 5914^52. . ‘

Visto el presento expedienta en el ano la Cá.*'- 

•cel Penitenciaría presenta factura po_ la suma‘d:r 

jS 9.088.— ,en concepto de impresión del Bole

tín. Oficial, durante el mes de febrero del año 

en curso;'-y atento lo informado por Contaduría' 
General/ • ' .

- El Gobernador de la Provincia

. DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría

General, liquídese por Tesorería General, a fa

vor de la HABILITACION PAGADORA DEL BO

LETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA,'la suma de 

NUEVE MIL OCHENTA .Y OCHO PESOS M(N. ($ 

-9.08.8--Tn|n.), para que con dicho importe ha~ 

ga efectivo el pago de la • factura que por e'í 

-concepto precedentemente expresado; corre agrega, 

da a éstos obrados; debiéndose imputar el menpio- 

diado gasto al Aneieo C.— nc.iso II— OTROS GAS:-

TOS— Principal a) 1—-Parcial 47, dé la Ley .de 

presupuesto en vigor pa.a 1952, Orden de Pago 

Anual. N° 8, e ingresar dicha., suma al créd’do

■ ■ ;.p DE CRETA : ■

Art. Io — Previa intervención .de Coníaduría 
General, liquídese directamente por la Habilita
ción de Pagos de la Dirección Provincial de Tu
rismo, con fondos de la Orden de P'ago Anual 
N° 14, la súma- de TRES MIL SEISCIENTOS NO
VENTA Y- SIETE PESOS CON 75|100 MONEDA NA
CIONAL ($ 3.697.75 moneda nacional) por el 
concepto precedentemente expresado y en nance- 
lación de las facturas que coxren agregadas a 
estas actuaciones; debiéndose imputar dicho gas
to al Anexo C— Inciso XV— OTROS .GASTOS 4- 
Piincipa] a) 1— Parciales -8 y 11 de, la Léy de- 
Presupuesto -vigente para el Ejercicio 1952, 
. Art. 2? — Comuniques©, publiques©, . insér
vese en el Registro Oficial, y archívese..-

' , CARLOS- XAMEÑA ’L
Jorge Arahda

Es copia:
A. N. Villadá\ ; '

Oicial Mayor de Gob. J. © I. Pública a cargo-- 
del despacho de lo? Sub.S©certería de; Gob,

Deci’ete N°- 22535-G. , . -
Salta, Abril 18 de 1952.
Expediente N° 6106’52.
Visto este- expediente en el que - Jefatura de 

(Policía ,eleva para suf aprobación Resolución dic
tada con fecha 24 de marzo ppdo.;- y atento lo 
di apuesto en Id' misma, .

El Gobernador de la Provincia 4

‘ - DECRETA:

Art. 1° -— Apruébase- La Resolución-dictada por. 
Jefatura de Policía, con fecha 24 dé marzo ppdo.r 
por la que se traslada al agente de la Policía 
Ferroviaria "Gral. Belgrano" {Destacamento Sal
ta), don ALCIBIDO GOMEZ, a la Comisaría Sec
ción la. para cubrir la plaza NQ 51’ que ante
riormente ocupaba don Roberto Torres.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y. archívese.

’ CARLOS XÁMEHA
.Jorge Aranda

' Es copia:
A. N. Villada - ’ ' : -

Oicial Mayor de Gob. -J. é L Pública a cargo 
.de) despacho de ’ la? Sub_Secertaría de’ Gob,

Decrete N° I2532-G. . ' ■
Salta, Abril 18 de 1-952. •
Expediente N° 5,796(52.

- Visto este expediente en el que' la CcírcePPe- 
nitenciaría presenta ■ facturas por la cuma total 
de $ 10.923.20 por la impresión del-Boletín Ofi* 
cial, durante el mes de‘ enero del año en curso; 
y atento, lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
. ' DE C R E T A : '

Art. IR- ■— Previa intervención de Cunta imía 
General, liquídese por Tesorería General- de‘ la 
Provincia, a favor de la TESORERIA DE LA CAR
CEL PENITENCIARIA, la suma de -DIEZ MIL >O- 
VECIENTOS VEINTITRES-PESOS CON-20(100 MÍN? 
($ 10.923.20) en cancelación de-las facturas que 
por el concepto enunciado precedentemente co
rren agregadas en estos obrados; debiéndose dm-- 
putar dicho gasto al Anexo B—- Inciso II— OTROS 
.GASTOS— -Principal a )I-—Parcial -4-7 de da Ley 
-de Presupuesto vigente para ^1952 .--Orden... de 
.Pago Anual N° 8. -
I Art, 2R. ’ Dispones© que el importe- liquidada
por el artículo anterior debe-ser ingresado 'di- 
rectamente por-T esorería Gen oralprevea.. int o r- 
vénción de Contaduría General, con crédito al 
rubro "CALCULO DE RECURSOS 1952 — INGRE
SOS BRUTOS DIVISION INDUSTRIAL CAR&ELV 

í Art 3o -=— Ccxmuníquese,. -publiques©, insér
tese en - el ‘Registro • Oficial y archívese. .

‘ CARLOS XAMÉNA 
Jorge Aranda

Es copia: ' ■
A. N. Villada . /

Oficial Mayor deQGob. J. é L,Pública-a cargo 
del despacho de la Sub_secretaría de Gob.

- __ _ I -
Recato N° 12533:G. ‘

Salla, Abril 18 de 1952.
Expediente N° * 6105(52. - ' .
Atonto lo solicitado por Jefatura de Policía, en 

nota N° 578, de fecha 9 del mes -en curso,

El Gobernador de la Provincia
D E C.R ’E T A :

Art. .1° — Autorízase/a Jeíatura . de Policía a 
liquidar el importe correspondiente a once (11) 
días de viáticos doble, al Oficial Saturnino Bar- 
boza, por haber viajado, a la Capital Federal, en 
comisión, pa.a conducir a - ésta a los detenidos 
Santos A. Barboza,: Antonio M. Chuchuy . y Marta 
Vasconcellós. *

Art. 2? — Comuniqúese-- publiques©, insérte^ 
se en el. Registro Oficial'y archívese.

' ' ’ . 'CARLOS XAMENAi/
- - Jorge Arsnda

Es copia: ‘
A. N. V;liada .

. Oficial Mayor de Gob. J. é I. Pública a cargo 
del despacho 'de la Subsecretaría de Gob. ’’

Dea ete 12536-G.

Salía, Abril 18 de 1952. - . ;

Expediente N° 5526(52. .

Visto este expediente en el que se solicita la pió-. 
rroga de la beca concedida . a - favor del e.stu- 

Ifente Roñé Francisco Bun, para seguir estudios- 

de medicina en la Uniyérsidad. Nacional d. Bus-
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Jios y atento el recurrente ha libado el agente d© la Comisaría de Policía de Rosario ‘ ppdo.., por la1 qw

Idonio benato
•3.958.543), con
. último, y én reemplazo de don 
j Arl. 2? — Cci 

íes© en el Regíst

@3 requisito^.exigido® por el decreto Reglamenta- 
io.do Bfecas;

ello,

El Gob-rnador de la Proyisicia
DECRETA:

Io — Prorrógase, con anterioridad 
eaero. del año en curso, la beca

al día 
conce- 
marzo

Art.
de

la por decreto N° 8973, de fecha 30 de 
de 19-18, a favor del estudiante RENE FRANGIS- ! mayo próximo, Agente de 
CO EUN, para seguir estadios de Medicina 
lo: Universidad Nacional d-3 Buenos Aires.

Art. 2° — Previa intervención de Contaduría 
S-^neral, liquídese por Teso.ería General de la 
Trovircía, a favor del joven RENE ERAN CISCO 
BUN cuma de CIENTO ClNCUENTxA PESOS 
M;N. ($ 150.—) mensuales, a los fines preceden- 
l¿mc- te enunciados y con imputación al Anexo 
C- ...cko I— OTROS GASTOS— Principal a) 
1— Parcial 9 de la Ley de Presupuesto en vigo..

Ar. 3^ — Comuniqúese, publíquese, insérte.
.s i .i el Registro Oficial y archívese.

CARLOS X AMEN A'
Jorge Aramia

Es copia: _ ¡
A. N. Villada •" ¡

< Icicl Mayor de Gob. J. é I. Pública a cargo j 
C .1 despacho de la Sub.Secertería de Gob.

D-credo N° 12537-G.
Sal-a, Abril 18 de 1952.
Exp adíente N° 6117¡52..

. Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, 
nota N° 1205,. de fecha 14 del mes en curso,

El Gob-mador de la • Provincia 
DECRETA: .

en

díaArt. 1° — Nómbrase, con anterioridad al
16 del actual, Sargento de la Comisaría de Orán, 
al seíor VICTORIO J. ROMERO (Ciase 1922— 
M >:tr. 3546390) ,en zesmplazo de don Néstor Arro
ya q -e quedó cesante.

Art. 2o — Dar de baja, con anterioridad al 
día 5 del actual, por abandono de servicio, al 
agen! > de la Sub-Comisaría de Policía dé Ge- 
ñora! Alvarado, don DEMETRIO LOPEZ.

Art. 3o — Déjase sin efecto el nombramiento "señor PEDRO BONARi (Clase 1898 —ÑL 3.870.921) 
dispuesto con anterioridad al 16 de marzo ppdo. 
a favor de don ANGEL ESCALADA como Agente

Policía de^ Orán, por no haberse hecho cargo
~ y nómbrase en su reemplazo a don JUAN GRA- 

MÁJO (Clase 1918 —Matr, 3948437) con anterio- • 
ridad al día 16 del actual.

Art. 4o — Acéptase la renuncia presentada por '
i&l agente de la Comisaría de Rosario de la •
Fientera, don VICENTE HOYOS, con anterioridad : 
al día 4 del mes en curso • -

Azi. 5o — Acéptase Id renuncia presentada por 
el Auxiliar 6o de la División Administrativa de 
Jefatura de- Policía, don CARLOS GONZALEZ, con } 
anterioridad al Io del actual y por haberse acó- ; 
gi lo a la Jubilación Ordinaria. i

Art. 6o — Acéptase, con anterioridad al. día Decreto N° 12539^G.
4 del corriente, la renuncia presentada por el . waRa, Jionl 13 da 1952. 

don I Expediente N° 6067¡52.
Ju- : Visto lo solicitado por Jefatura de Policía, en 

* nota N° 1052, de fecha 2 del corriente’ mes,

Sc.xgei-.to plaza N° 2 de la Sección -Primera, 
GABEJO PAREDES, por haberse acogido a la 
biiaci ’n "Ordinaria.

Art. 7o — Acéptase, la renuncia presentada 
®1 Aa -nte de la Comisaría de Policía de Lumbre
ras, c. m DONATO IULIO VIERA, con anterior!- 
de-I cj día 1Q del mes en curso.

por |

Io —- Ap_uébase
Acéptase, la renuncia presentada por ^po¿ Jefatura de Policía, con

(Clase 1911 Matr. 3941578) y LEOCADIO

d« Ja Frontera, don MACEDONIO RENATO RO
DRIGUEZ, con anterioridad al día 4 del actual.

j Art. 9o — Nómb.ase, a partir del día Io de 
mayo próximo, a los ciudadanos JUAN ESTEBAN 
RU1Z
COPA (Clase .1928 Matr. 3999196) Agentes de la 
Comisaría de Policía de Orán, en reemplazo de j 
Celestino Maidana y Félix

t mente.
| Art. 10. — Nómbrase, a

C. Iñigue respectiva-

partir " del día Io de 
la Comisaría d-s Tar

en tctgal (San Martín), a don PEDRO PABLÓ SALAS
‘ (Clase 1918 —Matr. 2599735), en reemplazo de 
Manual Soria. .

Ait
en

11. —■ Comuniqúese, publíquese, insértese 
el .Registro Oficial y. archívese.'

CARLOS XAMENA 
Jorge Aramia

Es capia:
A. N. Villada

Oicial Mayor de Gob. J. é I. Pública a 
del despacho de la Sub_Secertaría de 

cargo 
Gob.

; Decreto N° 12¿3fi-G.
Salta, Abril 18 de 1952.
Expedí ente N° 6066 j52.
Alentó lo solicitado en nota N° 1156, de 

nte,G en curso, por Jefatura de Policía,
fecha

4 del

El, Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

díaIo — Acéptase, con anterioridad ql 
actual, la renuncia presentada por e] 
de Policía plaza N° 97 de la Comisada 
•Primera, don GERARDO GARCIA SA- 
y nómbrase en su reemplazo, con ante- 
a la misma fecha, al señor PRIMITIVO

CALVETE (Clase 1924 —M. 4.453.937), y

Art. :
1° del
Agente
Sección 
-RRION, 
rióridad
EMILIO 
adscríbeselo a la División de Investigaciones.

’ Art. 2o — Nómbrase, con anterioridad al día 
Io del actual, Agente de Policía de la Comisaría 
Sección Tercera, al señor MANUEL HERRERA 
(Clase 1919 —-M. 3.953.192), en reemplazo de don 
Ricardo Armiñana.

Art. 3o — Nómbrase, con anterioridad al día 
Io del corriente mes, Agente de Policía de la 
Sub-Comisaría de Las Cebadas (R. de berma), al

en reemplazo de don Juan B. Baliazar, dejándose 
establecido que el mismo deberá actuar con Je' 
i argüía Extraordinaria de -Sub-Comisario, a cargo 
cte El

Ait.
en el

Carril.
4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Josrge Amada

Es copia- ’•
A. N. Villada

Oicial Mayor de Gob. J. é I. Pública a cargo 
'.D.l despacho de la Sub_Secertaría de Gob.

E .T A :
El Gobernador de la Provincia 

D E C R

Resolución dictada 
fecha .13 de marzo 

ícenle de la Co
ra, a don MACE-

se nombra A 
. misaría de Roscad) de la ~ Fronte?

RODRIGUEZ' (Clase 1922 —K 
anterioridad al día 1S; do marzo 

José Sixto Lopes.

Es copia:

muníquese, publíquese, hasér- - 
tro Oficial y, archívese-

CARLOS
Jorge, Aranda

XAMENA

A. N. Viliada ■
Oicial Mayor de Gob. J. é I. ¡Pública a ec^ge 
d-.l despacho 'de la SubJSecertería de Gob.

Decreto N° -1254U-
Salta, Abril 18

1 Expeliente* N°
Visto el p,eseí

. pleado jornalizadi
y Orientación
Martín' de La JÉeraed, don Eddardo Albíilo Mo- 

i I
ya, .solicita licencia por haberj sido Fíamado 

‘ ^prestar servicios
I terioridad al díc 
í y atento lo info < j
1 ís. 9 d© estos

el em

L-G.
de 1952.

5437¡52.
te expediente en el qtv?
lo del Hogar Escuela dé Oficios 

Agrícola "General ’ José de Scm

El Gob
< I>

•a las- filas del Ejército, con an- 
Io de enero del año en curso; 

modo por Contaduría General a 
ebrados, |

mador de la | Pmmcfe.
> E C R E í A : 

I Art.
Hogar

¡"General José de
¡EDUARDO ALBERTO MOYA, por Servicio Milito;
con ante_ioridad
sado y con el

Io — Co^
Escuela-

icédese licencia al' empleada del 
ce Oficios y Orientación Agrícola 

San Martín' de La Merced, don

DE STARES!, a
I de los haberes
; Hogar Escuela
! la ''General Jos

l don EDUARDO
liquidados diré lamente por
Pagos de. dicha

Art. 3?
so en el Regís

al día Io de enero próximo pa- 
50% de ¿us haberes.

Art. 2o — Autorízase a la 
percibir mens 

correspondientes al. empleado del 
le Oficios y C 
s de San Mart:
ALBERTO- MO

señora ELVIRA H. • 
u cimente el 50%

! hientación Agríco.. 
n" d^ La Merced, 
ÍA, que le serás 

La Habilitación d© 
Repartición.

Comuniqúese, publíquese, insérte-' 
tro Oficial y archívese.

Aranda"
CARLOS XAMENA - 

Jorge
Es copia:

A. N. Villada
Oicial Mayor de Gob. J. é I 
del’ despacho de la Sub_Se

Pública a ©arg® 
cer.tcrría de Gob.

abril de 1952.
2384|947.

las que doña So_

Discreto 125fLH—A,
Salta, 18 de 
Expediente 1 í‘ 
Visto estas cctuaciones en

fía Eufemia Sorich de Peyrote en cu carácter 
de cónyuge supérstite del afiliado fallecido don
Víctor Peyrote .solicita el bene:

las disposiciones del aft. 55
icio de pensión

conformidad cor
Ja Ley 774 reformada por Ley’1341, y,

d®.

COHSIDERÁNIJO’:

: Admiiistrador
Pensiones ir^eai___ ____ ______ _
N° 45 acuerda e.l beneficio so_

de'a de la Caja 
odiante resolución

Que la Junta-
Jubilaciones y !
N? 6651J. (Acto
licitado por e-r.contrarse la recurrente compren, 
dida en las d 
teria;

Por ello* y atento al dictamen del señor Fis
cal de Estado 
en uso de la 
55 de la Ley '

aposiciones de! la ley de la. ma-

de fecha 7 dé abril en curso, y 
facultad que |le> confiere el art< 

'74. L
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Éi Gob. mador de la Provincia : EÍ Gobernador de la Provincia

D É C R E T A : D E C R E' T- A :

Art. l'° — Apruébase la 
de f ' ’ ” ' ' ’ ’ '

por la Junta Administradora de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones, de la Provincia y cuya

Resolución N° 665-J. . Art. 1? — Acéptase, con anterioridad al día
lecha 7 de. abril del corriente- mes dictada 7 de abril en curso, la renuncia presentada 

’ ’ 'por el doctor JOSE MARÍA ZAMBRANO’ al car

• g*o de Auxiliar 5 9 .—Médico del Centro de Vías
parte dispositiva establece:

"Art.. P — ACEPTAR que la señora SOFIA 
"EUFEMIA. SORICK DE.PEYROTE reintegre los 
"-aportes que le- han sido devuelto oportunamen 
"te a su extinto- esposo don VICTOR PERYRO.. 
"TE, importe que con más los. intereses alean, 
"za a -la suma de TRESCIENTOS VEINTITRES 
"PESOS CON CUARENTA Y OCHO CENTA, 
"VOS ($ 323.48) MONEDA NACIONAL, con lo 
"que- quedan reconocidos los' servicios presta, 

• "dos por el causante durante ©1 período com, 
"prendido desde el l9 de enero de° 1931 al 19 
"de agosto de 1932, lo que hace un total de 
"un (1) año, ■siete (7) meses y diez y nueve 
"(19) días, declarándolos computadles a los 
"efectos- del beneficio de pensión solicitada por 
"la peticionante.

"Art. 29 •— Acordar a" doña SOFIA EUFEMIA 
"SORICH DE PEYRÓTE en su carácter de con, 
"yugo supérstite del afiliado fallecido don VIC 
"TOR PEYROTE el beneficio de pensión de 
"conformidad con las disposiciones del art. 55 
"de lá Ley 774 reformada por Ley 1341 con un 
"haber básico mensual de CUARENTA P0SOS 

- "CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 40-83) 
"MONEDA NACIONAL a liquidarse desde el 17 
"de setiembre de 1847 fecha del fallecimiento 
"del causante hasta el 5 de setiembre de 1951 
"y 'desde el 6 de setiembre de 1951 con .un 
"haber de QCHENTA Y UN PESOS CON OCHO 
"CENTAVOS ($. 81.08) MONEDA NACIONAL 
"ambos haberes se abonarán con. más los au_ 
"mentos fijados por Ley 9541 y decretos com
plementarios.

"Art.- 3? — Mantener lo dispuesto por Reso_ 
"lución N? 664_J. (acta N? 45) en cuanto a la 
'forma de atenderse los. cargos firmulados en 
"la misma.

"Art. 4? — La liduidación del beneficio acor_ 
"dado' por el art. 1? queda supeditado al ingre
so previo por parte- ;del Instituto de Previsión 
"Social de lá Provincia de Jujuy de la suma 
"de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
"CON SEIS CENTAVOS ($ 375:06) MONEDA 
"NACIONAL quB se ha establecido la parte 
que Je corresponde de conformidad con las dis 
"posiciones del art. 20 del Decreto Ley 9316(46.

Art. 2o. — Comuníque-so púb’íquese, insér
tese en el Registro Oficia! y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. C&ro

Es copia: |

Martín A. Sánchez

Respiratodas para Mujeres "Josefa Arenales 
de Uriburu", y dásele las gracias por .los- im
portantes servicios prestados.

Art. 29.— Comuniqúese* publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

. Decilefo N? 12543—A.
' Salta* 18 de abril de 1952.

Expediente N9 . . . • .
Vista la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Acéptase con anterioridad al día 
27 de marzo del año en curso, la renuncia al 
cargo de Auxiliar 59 (Visitadora de Higiene) 
de la Dirección Provincial de Higiene y Asis_ 
tencia Social, presentada por la señorita ZOI
LA GUILLERMINA PAZ, y dásele las gracias 
por los servicios prestados.'

An. 29 — Comuniques©, publiques©, insér» 
íese en el Registro Oficial y archívese. .

•' CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y< Salud Pública

Decreto N* 12545—A.
Salta* 18 de. abril de 1952. 

! Expediente N9 10.181(51.
Visto este expediente- ep el que la Dirección 

General de Asistncia Médica solicitó- oportu, 
’namnte. la correspondiente autorización para ad. 
quirir, con carácter urgente, 20.000 ampo-' 
lias de gluconato’ de calcio de imprescindible 
necesidad para la tención de sus servicios asis. 
te-nciales, y, 1

CONSIDERANDO: , °

Que- del concurso de precios realizado per' 
la repartición recurrente entre las distintas ca
sas del ramo se desprende que* la oferta de 
mayor conveniencia en cuanto a sus precios y 
esmerada atención es la formulada por Labo„ 
latoiros "Corvl" S. R. L. de esta ciudad;

Salta .-18 de Abril de 1952.

Éecr-to N9 1254<—A,
Expediente-' N9 10.422(952.

* Visto este expediente en el que la Auxiliar 
59 de Estadística —de la. ¿Dirección General de 
Asistencia Médica—, señora Ramona G. de 
Ossola J solicita licencia por enfermedad; aten
to al certificado médico que- corre a fs. 2 y 
a lo informado por Direvisión de Personal con 
fecha 12 de marzo ppdo.,

El „ Gob -mador de la Provincia 

DECRETA:

Art. I9 — Concédese sesenta (¿0) días-' de 
licencia por enfermedad con goce de sueldo, 
a partir del día 7 de- marzo del corriente o:ñó, 
a la Auxiliar 59 de Estadística —de lo: Direc,

Oficial Mayor, de Acción Social y Salud Pública ción Gen-ral de Asistencia Médica—, señora

Discreto N9 12542—A*
Salta* 18 de abril de 1952.
Expediente N9 • - ...

Vista la nota N9 3784 de la Intervención -de

^RAMONA G. DE OSSOLA, en virtud de encon. 
i trarse comprendida en las disposiciones del 
• Atr- 679 de la Ley 1'138. ° .
í Art. 2? — Comuniques© publiques©, -insér- 
j ¿eso ?n el Registro Oficial y archívese.

[ ■ - CARLOS XAMENA '

Que en mérito a la urgente necesidad de' pro
veerse de los mencionados inyectables, por fal
ta de existencia en depósito, según 'informe de 

fs. 15, la repartición recurrente se vio precisada 
i a adquirirlos y distribuirlos' de inmedaito en_ 
- tre los numerosos servicios asistenciales, ha, 
1 hiendo logrado con ello su prestación ininte„ 
í rrumpidá en ^salvaguarda de la salud de la po 
j blación; x . •

í Por ello y atento a las disposiciones enun
ciadas en el art. 50 de la Ley de Contabilidad 
N9 941,

j El Gobernador de la Provincia

( DECRETA:
I .
j Art. I9 — Apruébase la cotización de pre_. 
i cios y recepción de inyectables conforme a de_ 
; talle de fs. 12 y constancia de fs. 15 del ex
pediente de numeración y año arriba citado, 
y autorízase a la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA MEDICA ipan'a qu¡e por Habi
litación de Pagos de la misma se abone a 
LABORATORIOS ''CORVE' S. R._ L. de esta 

I ciudad, la suma de SIETE MIL TRESCIENTOS 
jPHSOS MONEDA NACIONAL ($ 7.300.—), im 
í porte total de los - mismos, adquiridos a dicha 
í firma* gasto que a deberá atenderse con fon,. 
¡ dos de- la Orden de Pago Anual N9 5 expedi
dla en s uoportunidad a favor de la. re partición 

! mencionada y con imputación al Anexp E— In 
ciso— Otros Gastos,— Principal c) 1— Parcial 
13 de la Ley de Presupuesto en vigor — Ejer
cicio 1952. .

Art. 2° — Para las nuevas compras que rea
lice la Dirección’ General de Asistencia Mé_ 

: dica deberá ajustarse a lo establecido por 
Decreto N°- 14.578(49, reglamentario del art- 
52 in_fine de la Ley de Contabilidad N? 941.

Art. 3n — Comuniqúese, publiques©, insér- 
en el Registro Oficial y archívese. .

CARLOS XAMENA
Alberto0 Fs Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción ‘Social y' Salud Pública

Decreto N9 12546—A,

la- Sociedad' de - Beneficencia fae Salta con la 
que eleva la renuncia' presentada por el doc_ ! 
ior José María Zambrano, al cargo de Auxiliar ■ 
5® Médico del Centro de Víos Respiratorias pa ‘ 

ra Mujere-s, • . t í

Alberto Fe Caro
Es copia: j

Martín A. Sánchez
Díiifal Mayor de Acción Social f Salud Pública

Salta* 18 de abril de 1952.
Expediente N9 10290(52.
Visto este expediente' en el que la Direción 

General de Asistncia Médica 'solicitó oportu
namente la correspondiente autorización pa
ra cfaquiiir, con carácter urgente, 80.000 gra_-
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servicios solicitados por la Dirección General de cal de Estado de fechae 7 d 
en uso de Ice
46 de la Ley

facultad que
774,

31 mes -en curso y 
le confiere el art.

• -CONSIDERANDO: El Go

■geas "Incasman", de" imprescindible necesi
dad para la atención de sus servicios asisten- Asistencia Médica, a favor de la señora Sylvia 
ciales, y, * i Lindzen de- Raschke, quien se desempeñó como

I Auxiliar 39 (Enfermera) durante • el término com
prendido entre el 1? y 20 de eneré del año en

Que dU informe que corre a fs. 3 de estas \ curso; y atento lo informado por Contaduría Ge. 
actuaciones se desprende que, la única fir. ' r.eral con fecha 1? de abril actual, 
ma fabricante de este medicamento en el ¡ 
país es Laboratorios "Inca" S. A. de la Ca- í 
pital Federal, y siendo sus precios convenien 
tes más si se tiene en cuenta la continua al
za de los mismos tropezando al mismo tiem
po con la escasez de determinados productos 
medicionale-s;

Que dicho procedimiento 
cuadrado' por las razones 
las disposiciones del inc. c)

b ¿mador de la Provincia
D E C R E T A :

en-
en

Reglamentario 
alcanza a la

necesidad de

Art. I9 — A 
de fecha 27 c 
Junta Admins 
ciones y Rens 

Art. I9 — Reconócense los servicios prestados' dispositiva di 
por doña SYLVIA LINDZEN DE RASCHKE en el 
cargo de Auxiliar 39 —Enfermera— de la Direc
ción General de Asistencia Médica, durante el 
tiempo comprendido entre el I9 y. 20 de enero 
del corriente año, debiendo imputarse este gas
to incluido en el mismo ¿1 correspondiente apor 
te patronal para la Caja de Jubilaciones y Pen. 
siones de la Provincia, en la siguiente 
Anexo E— In.c VIII— GTOS. EN PERS. 
Part. Princ. ^a) 2— Pare. 2|'l— 

Anexo E— In.c VIII— GTOS. EN PERS.
Par:. Princ. e) 1— Pare- 2—

Decreto-Acuerdo N9 6447 del 30141951

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

pruébase la Resolución N9 674—J. 
e marzo ppdo.
irtadora
iones de
?e:

dictada por la H- 
de la Caja de Jubila- 
la Provincia, cuya parte

— Reajustar el habes| jubilatorio. básico

se encuentra 
mendionadas, 
art. 50 de la Ley 

de Contabilidad en vigencia, motivo por el
cual la Dirección recurrente no ha realizado 
el concurso de precios correspondiente, con
forme Jo estatuye el Decreto 
de Gastos dado que su monto 
suma de $ 7.960.— m|n.;

Que en mérito a la urgente
proveerse del mencionado medicamento, por 
falta de existencia en depósito según~ infor
me de fs. 5, la repartición recurrente se vió 
p ecisada a adquirirlos y distribuirlos de in
mediato 
tenciales 
do con
salvaguarda

ARGARITA IBARGUREN, ¿or los 
apresados en los. considerandos 
sn- en la suma de SEISCIENTOS 
CUATRO PESOS CON, TREINTA 

"Y CINCO. CENTAVOS ($ 
"'NACIONAL a liquidarse 

con más
y decretos 
llar cargos 
y al Consejo 

’ovincia por la:
SIETE PESOS! CON SETENTA Y

AVOS ($ 177.73) MONEDA

"de doña M. 
"Conceptos e 
"que anteced 
"SESENTA Y

664. 35) MONEDA
desde el 3 de noviem, 
los aumentos fijados, 
co

; "bre de' 1951 
"por Ley 954 
"• 29 — Form.'

, "IBARGUREN 
"ción de la P.
"SETENTA Y 
"TRES CENT

."CIONAL y CUENTO DOCEl PESOS CON 
¡"VENTA Y TRES CENTAVOS ($ 112.93) 
i"NEDA NACIONAL respecté 
; "cfelará la interesada medianite- amortizado-

Y OCHO PESOS CON 86|100 MONEDA NA_ | ’ nes del diez (10%) por ciento a descontarse 
en i CIONAL ( $ 368.86 ) a que ascienden los ha-

| beres reconocidos por el artículo anterior, de_
: berán atenderse' directamente por la Habili-
’ tación d Pagos de la repartición recurrente' y 
con los fondos de la Orden de Pago Anual Anti

• cipada que fuera emitida en su oportunidad 
de conformidad a disposiciones expresas que 
contiene el artículo 399 de la Ley de Conta
bilidad.

forma:

$ 247.19

30.16
64.51

mplementario"
doña MARGARITA 
General de Educa- 
sumas. de CIENTO

Total: $ 368.86

¡chivamente, que

NA
NO. 
MO- 
can.

SESENTAArt. 2° — El gasto de TRESCIENTOSservicios o:sis- 
dependencia, habiendo logra- 
prestación ininterrumpida 
la salud

entre los numerosos 
de
elo

Por ello,

su 
su 
de de la población;

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

Art. I9 — Apruébase lo: recpeción del men. 
cionado medicamento en la cantidad que se 
especifica a fs. 3 del expediente de numera
ción y año arriba citado, y autorízase a la 
DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA ME
CA para que por habilitación de Pagos de 
la misma se abone a LABORATORIOS "IN
CA" S. A. de la Capital Federal, la suma de 
SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA PBSOS 
MONEDA NACIONAL ($ 7.960.—.), importe 
total de la adquisición efectuada a dicha fir 
ma, gasto que deberá atenderse con fondos 
de la Orden de Pago Anual N9 5 expedida en 
su oportunidad a favor de la mencionada 
pe lición, y con imputación al Anexo E— 
ciso VIII— Otros Gastos— Principal c) 
Parcial 13 de la Ley de Presupuesto en 
gencia — Ejercicio 1952-

Aít. 29 — Para las nuevas compras que 
realice la Dirección General de Asistencia Mé 
dica deberá ajustarse a lo establecido por De_ 
c.-eto N9 14.578|49, reglamentario del art. 52 in
fine de la Ley de Contabilidad N9 941.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér" 
tese en el Registro Oficial y archívese.

re_
In_
1— 
vi_

CARLOS XAMENA 
Alberto Fo Caro

Es copia: v
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

D icíreto N9 12547—-A.
Salta» 18 de abril de 1952.
Expediente N9 10.363|952.
Visto en este expediente el reconociminto de

i "de su habei 
, "te que corn 
i "Educación".

Art. 2q. — 
. tese en el Re

jubilatorio y 
esponde al O(

reclamarse la par_ 
onsejo General de.

- Comuniqúese 
jjistro Oficial y

pú.b]íquese, insér- 
archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto Fo Caro

Art. 3o — Comuniques®, publíqueser insertes® 
en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto Fo Caro

6 Es c^pia: * •
Martín A. Sánchez .

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Salta' 18 de abril de 1952.

Expediente N° 10.441’52.

Visto

ficiaria

solicita

Es copia:
Martín

Oficial Mayor
A.
de

Sánchez
Acción Social y Salud Pública

Decuro N9 12549—A.
Salta' 18 d
Expediente

; Visto este
‘ General de
i ñámente la
I adquirir, . Con 
medicinales

ira al atenció

estas actuaciones en las que la bene_ 1 

de la Caja 

la Provincia,

A abril de 195 
; N9 10.365|952 
expediente en 
Asistencia Médico: solicitó oportu- 
correspondiente autorización para 

carácter de urgente, 
de imprescindible necesidad pa- .

m- de sus servicios asistencia1 es; y, 

'CONSIDERANDO: ■ . . I

el que- la Dirección

productos

de Jubilaciones y Pensio_ I 
¡ vía. 4 y 8, 

doño: Margarita Ibarguren.

su haber jubilatorio, te_ ' detalle a fs.
i tes teniendo 
' ta, la inepta

reajuste de
niéndose- en encuenta la sobreasignación go
zada desde el l9 de marzo de 1951 hasta el 2 
de noviembre del mismo año; de acuerdo 
creto 64I7|51; y la reforma introducida 
Ley 774 por Ley 1341, y,

CONSIDERANDO:

al De 
a la

Que de los informes pi
>e desprende 

tizados por Laboratorios Br
1, 2 y 4, son 
en cuenta las 

íbilidad de los 
sez de productos, en plaza;

procedimiento pued.e encuadrar-

aducidos a fs. 2 y 
que los precios co_ 
andt S. R. L. según 
los mas convenien. 
condiciones de ven- 
precios y la esca_

Que dicho
se, por las razones mencionadas' en las dispo
siciones del

! en vigencia,

Que la Junta Administradora d|e la 

de Jubilaciones y Pensiones, mediante 

lución N9 674—J. (Acta N9 45) hace lugar a 

lo solicitado por encontrarse la recurrente com

prendida en las disposiciones de la Ley de la 
materia; ’ J

Por ello, y atento al dictamen del señor Fis,

Caja

Reso_

art. 50 de la Ley de Contabilidad 
motivos por los que la Dirección 

recurrente no ha realizado 
pendiente, conforme lo establece el Decreto Re

la licitación corres.

glamentario
* canza a la
■ Que en mérito'a la urgente necesidad de
ve eirse de 1c 
ta de exister 
fs- 4, la rep 
sada a adqi.i

de Gastos, ya que su monto
suma de $ 32 030.— m|n.;

al_

pro 
fal_s mencionados 

cia en depósit 
artición mencionada se vió preci- 
lirirlos y distribuirlos de inmediato

productos, por
o, según informe de

I
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-entre-sua numerosos servicios-asistenciqle-s, ha -bro —GALGUEO DE RÉC0RSQS- 1952 —1 RÉNTA -’WS&E.- ,
bie-ndo logrado con ello su prestación ininte
rrumpida en salvaguarda de la salud de la 
población.

Por ello- atento Jo informado por Contaduría 
General at fs. 7,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA^

Art. I9 ’— Apruébase, la recepción de pro» 
ductos conforme a detalle de fs. 4 y constan., 
cia def s. 8 del expediente de- numeración y 
año qrribol citado, y autorízase a la DIREC
CION GENERAL DE ASISTENCIA MEDICA pa 
ra que' por Habilitación de Pagos de la misma 
se abone a LABORATORIO BRANDT S. R. L., 
la suma de TREINTA Y DOS MIL TREINTA PE 
SOS MONEDA NACIONAL ($ 32.030.— m|n.), 
importe total de los mismos, adquiridos a dicha 
firma, gasto que- deberá atenderse con fondos 
de la Orden de Pago Anual N9 5 expedida en 
su oportunidad a favor de la mencionada repar 
lición, y con imputacin al Anexo E— Inciso VIII 
—OTROS GASTOS— Principal a) 1— Parcial 
13 de la Ley de Presupuesto en vigencia — 
Ejercicio 1952.

Art. 2° — Para las nuevas compras, que rea» 
lie© la Dirección' General de Asistencia Médica 
deberá ajustarse a lo establecido por Decreto 
N9 14.578|49, reglamentario del art. 52 indine 
de la Ley de- Contabilidad N9 941.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
nse en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto Fo Caro

Es copia: I
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 12550—¡2-

Salta' 18 de abril de 1952

Orden, de Pago N9 175/

(tal Ministerio d¡e Economía.

Expediente- N9 15023)952.

Visto este expediente en el que el señor Ri

cardo H. Salvo, solicita devolución de la suma 

de- $ 504.— m|n., abonada indebidamente en 

concepto de impuesto a las Actividades Lucra 
tivas por el año 1950;

Por ello' atento a las actuaciones practica» 

das por "las distintas secciones de Dirección 

neral de Rentas y lo informado por Contaduría 

General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Páguese por Tesorería General de 

la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General a favor de DIRECCION GENERAL DE 
RENTAS, Ja suma de $ .5’04— (QUINIENTOS 
CUATRO PESOS MONEDA NACIONAL). con 
cargo de oportuna rendición ds cuentas, para 
que proceda a reintegrar dicho importe al se_ 
ñor Ricardo H. Salvo* por el concepto prece_ 
dentemente expresado.

Art. 29 — EL importe que s® dispone reinte. 
-grar por el artículo anterior se imputará al ru_ 

ATRASADA — IMPUESTO A LAS ÁCTIVIDA, 
DES LUCRATIVAS — A^O 195Ü.

Art. 3® — Comuniqúese, publiques», etc.

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y P.

Decreto N9 12551JE.
Salta' 18 de abril de 1952.

■ Expediente N9 1013|O|52.
Visto este expediente en él que Administra

ción General de Aguas dé S-alta, eleva a con. 
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo, 
copia de la resolución N9 442 dictada por el 
H Consejo de- la misma, en fecha 20 de marzo 
ppdo..

Por ello.

El Gobamador de la Provincia:
DECRETA.

Art. I9 — Apruébase la resolución N9 442, 
dictada por el H. Consejo de Administración 
General de Aguas de Salta, en fecha 20 de 
marzo ppdo-, cuya parte dispositiva dice:

"Art. I9 — Aceptar la renuncia presentada 
"por el Auxiliar de Sección Facturado D. DAR 
DO RAFAEL OSSOLA, en mérito a las razones 
"invocadas en su nota de fs. 1 del citado ex_ 
"pediente y a partir de la fecha en que deje 
"de prestar, servicios".

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, eíc.

CARLOS. XAMENA 
Ricardo JL Durand

Es copia: [
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreta N9 I2552.E.
Salta- 18 de abril de 1952.
Expediente N9 1755|H|51.
Visto este expediente en el que Administra

ción General de Aguas de Salta- eleva a con_ 
H'taración y aprobación del Poder Ejecutivo, 
copia de la resolución N9 445 dictada por el 
II. Consejo de lo: misma, -én fecha 20 d© marzo 
ppdo.,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io —- Apruébase la resolución N9 445, 
dictada por el H. Consejo de Administración 
General de Aguas de Salta, en fecha 20 de 
ma'zo ppdo., cuya parte* dispositiva dice:

"Art. I9 — Dejar sin efecto lo dispuesto por 
"Resolución N9 953 de fecha l9 de junio último, 
"por la que se designaba al señor ALEJAN.. 
"DRO HERRERA para desempeñar las funcio,. 
"nes de Auxiliar l9 dependiente de Sección 
"Facturado".

Art 29 — - Comuniques©, publíquese etc..

CARLOS XAMENA 
Ricardo JL Durand

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P 

* Salta' 18 de abril de 1952.
’’ Expediente N9 I010|Aj52-
( Visto este expediente en el que Administra». 
. üión. General de Aguas de Salta, eleva a c©n_ 
' sideración y aprobación del Poder Ejecutivo- 
copia de la resolución N9 443 dictada por el 
H. Consejo de la misma, en fecha 20 de mar» 
ro ppdo.,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la resolución N9 443, 
dictada por el H. Consejo de Administración 
General de' Aguas de Salta, en fecha 20 de 
marzo ppdo., cuya parte dispositiva dice:

"Art. I9 — Declarar cesante o: la Auxiliar 69 
"de la División Abastecimiento de Poblaciones 
"señorito? ELMA ROBLES, en mérito a lo solici. 
"tado por la citada División, teniendo en cuen 
"ta que la misma hizo abandono de sus^ ser» 
"vicios con fecha 10 del corriente y en virtud 
"a lo establecido en el artículo 106 inc. b) d© 
"lo: Ley 1138".

Art 2o. — Comuniqúese, publiques-?, e:c.

CARLOS XAMENA 
Ricardo J» Durar¿d

Es copia:.
Luis A. -Borelli’

Oficial Mayor de Economía. Finanzas y O. P.

Excreto N9 12554.E.
Salta- 18 de abril de 1952.
Expediente N9 1012fM|52.
Visto este expediente en el que- Administra

ción General de Aguas de Salta- eleva o: con
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo, 
copia de la Resolución N9 441 dictada’ por el 
H. Consejo de la misma, en fecha 20 de marzo 
ppdo-,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art-. I9 ■— Apruébase la resolución N9 441, 
dictada por el H. Consejo de Administración 
General de Aguas de Salta, en fecha 20 de 
marzo ppdo., cuya parte dispositiva"7 dice:

"Art. I9 — Aceptar la renuncia presentada 
"por el peón ayudante de Depósito, Auxiliar 
"39 de la Usina de Tartagal señor SANTIAGO 
"MERILES, en mérito o: las razones invocadas 
"en su nota de- fs. 2 del expediente citado ai 
"rubro y a contar del 18 de febrero ppdo".

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Ricardo JL Disrand

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 12555_E.

Salta- 18 de abril de 1952.
Expediente N9 1059|A|52.
Visto este expediente en el qu© Adminis?. 

trac:án General de Agúate de Baila- -.eleva 
c: cons’do.ación y aprobación del’ Pqder_Eje_
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i20 de

Por

copia de la 'resolución N9 439 dicta, j GASTOS— Principales a) 1—- y b) ¿l—, 
- el H. Consejo de la- misma, en fecha 
marzo ppdo., . i

ello,

El Gob-mador de la Provincia
D E C R E T A :

— ¿Apruébase la

la siguiente proporción:
i Principal a) 1— Parcial 8 $ 8.600.—
■■ Principal a) 1—• Parcial 11 -• .. " 10.000.— ’
Principal a) 1— Parcial 29 ... .’. " 250.000.—
Principal b) 1— Parcial 27 ... .. " 4.240.—

el parcial 8, todos ■ del
E— • Inciso VH|I— OTROS qASTOS— 

la Ley de Presupuesto

para reforzar

resolución N9 439, 
de Administración ¿

Art.
dictada por el H. Consejo
General de Aguas de Salta, en fecha 20 de 
marzo ppdo., cuya parte dispositiva dice:

"Art. I9 — Aceptar la renuncia presentada 
"por la Encargada de Sección Facturado, se_ 

a 
2

todas .de la Ley de Presupuesto en vigen_ cia¡ y 
cia.

Art- 29 — Oportunamente dése> cuenta a 
las HH. CC. Legislativas de lo dispuesto en 
el presente decreto.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

pal a) 1—• de 
te para el Ejercicio 1952.

Art. 29 — E. -presento -decreto será 
gado por los

Salud
Obras
39
el Regí.

Anexo1
Princi-
vigen.

•erren-
is de Acción So_

zas- y
Art.

se en

señores Ministr
Pública y de Economía, Finan. 
Públicas-

— Comuniqúese, publique.se, insérte- 
tro Oficial y archívese

"ñorita CÓRINA MADARJAGA-, en mlérito 
"las razones invocadas en su nota de fs- 
"del expediente citado al rubro".

Art. 29 — Comuniqúese, publiques© etc..

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Dwaiíd

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finansm y O. P.

>ecM.o N9 12556.G.
Salta' Marzo 18 de ,1952.
Expediente N9 3258)51.
Visto ©1 decreto N9 11876; de fecha 14 de 

marzo en curso, por el que se dispone liqui_ 
’ dar a favor de la firma La Mundial, la su. 
ma de $ 401.45 en cancelación de la factura

CARLOS XAMENA
Jorge Aramia

. CARLOS XAMENA
Alberto F/Caro

J, DurandRicardo

Es copia:
A. N, Villada

Oiciál Mayor de Gob. J. é I. Pública o: 
del despacho de la Sub_S acertaría de

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Socicde Acción Social y Saino F
cargo
Gob.

N9 I2558JG )
j Salta, Marzo 18" de 1952.
í Expediente- N9 5297)52.
| Visto el decreto N9 12557, d.e fecha 18 del 
I mes en curso, por el que ordena ampliar di_ 
‘ versos parciales del principal a) 1— y b) 1— 
del Presupuesto 'General de Gastos corres
pondiente a la Cárcel Penitenciaría; y no obs_

Con_tante .las observaciones formuladas por 
taduría General,

que corre agregada eji estos obrados; y 
atento la» observaciones formuladas por Con
taduría - General,

El Gobernador de

En Acuerdo de

la Provincia

Ministros

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

D E C R E T A :

2560. A._
L JL8 de 1952. 
N9 10.279152.

expediente en

Decreto N9 1!
Salta, Abril
Expediente
Visto est-

de la Escueta Nocturna de Estudios Comer, 
ciale-s "Hípóli :< 
rice 
corriente año^

que la Dirección

habilii
lo Irigoyen" solicita se la auto, 
ar el 69 año

y '
estudios para el

CONSIDERANDO:

Que al ere- 
blecimientó di 
sito de facilit

ar este Góbieijno el citado esta
os estudios lo

ar oí la juventud salteña la opor_
lízo con el propó.

íogjrar una capacitación técnica \. 
dentro de la misma provincia, í

esta forma su traslado a otros 
población, qu .por rorzones de

Art. I9 — Insístese en 
lo dispuesto por decreto 
14 del mes en curso.

Art. 29 
dado por 
Finanzas

el cumplimiento de 
N9 11876, de fecha

el cumplimiento de^ tidad de jóv 
N9 12557, de fecha

tumbad de
y profesional 
evitando en 
centros de

‘ distancia y costo, reduciría al mínimo la can.
■ mes que pudieran alcanzar tan 

aspiraciones por falta de medios parajustas
ello;

1 Que. de
‘ teoría en
’ apuntada, yo
¡ tulo de Per: i
; esta casa de
) enseñanza tazado al disponerse su funcio
namiento;

decreto será refren.
Economía' Fi_

Art- 29 
dado por 
ronzas ydecreto será refren.

S.S.t el señor Minisrto de Economía, 
y Obras Públicas. .Usc ec el

— Comuníque-se, publiques©, insértese

— El L presente

Art. 3o
en el Registro Oficial y archívese. -

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Ait. I9 — Insístese en
lo dispuesto por decreto 

¡ 18 del mes en curso.
— El presente
S. S. el Ministro d<
Obras Públicas.
— Comuniqúese, publique se, insé: 
t Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENÁ
Jorge Aranda

Ricardo J6 Durand

no
m

habilitarse el 69 año, se plan. 
üchos casos la situación antes 

ían alcanzar el tí.■ que no podi
to Mié-rcantil que! debe otorgar

■ 1
estudios de ácuerdo al plan‘ de

Es copia:
Es copia: t A. N. Viilada
A. N. Villada ’ Oicial Mayor d^ Gob. I. é I. Pública a cargc

Oicial Mayor de Gob. L é I. Pública a qargo/ del despacho de lo: Sub_Secortaría de Gob. 
dvl despacho de lo: Sub.Secertaría de Gob. ! —■------ :—-

_ ¿_ ! .
,‘i Decrvto N9 12558JA-
¡ Salta, Abril 18 de 1952. 
í Expediente N9 10.265)952.
> Visto en estas actuaciones lo solicitado por 
* la Dirección General de ' Asistencia Médica; 
ate-nto a lo informado por Contaduría' Gene, 

¡ral con fecha 27 de marzo ppdo., y*haciendo 
uso de

la ]

Por todo ello; y siendo preciso canfor con 
los fondos ne< 
normal funci

¡cesarlos. para la continuación del 
. Dnami’ento de esa Dirección,

El Gsb-mador de la Provincia

A-

Decreto N9 ' 12557-G-
Salta, Marzo 18 de 1952.
Expediente N9 5297|52.
Visto el presente expediente en el que la 

Cárcel Penitenciaría ; solicita se- r<eactualice, 
para el presente epe-rcicio económico, el de
creto -N9 7575- de fecha 25 de julio del año 
ppdo., por el que ' se amplían diversas par

tidas de gastos de-1 citado Establecimiento 
Penal,
la producción de sus distintos talleres;

Art. I9 —
ESCUELA, NÓCTURNA DE ¡ESTUDIOS’ COMER

CIALES ”HIP(

Autorízase, a Id DIRECCION. DE LA

OLITO

69 año de- esstudios

de
i la
Ley

Él

IRIGOYEN", a habilitar el

pora el presente año.

para el normal rfesenvolvimiíento de !

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art.

CO MIL

facultad conferida por el art. 
de Contabilidad N9 941)48.

Gobernador de la Provincia

129

el presente

Art. 29

uño.

Y OCHO Iv

SEIS PESOS

D E C R E

— Transflórense

T A :

las sumas de CIN_

PESOS ($ 5.000.—) MONEDA NA_

i CIONAL,
Art. ,19 — Previa intervención de Contadu. :

ría General, amplíense los siguientes par. j ^AL ($.
cíales del Ai^exo C—Irtciso Vil—> OTROS ($ 10-000.— m|n.)„ ele los parciales 5, 39 y 49.

TRES MIL PESOS MONEDA NACIO

3.000.— m|n.) y DIEZ M(IL PESOS

supuesto; de < 

Estudios Comí
porte que di 

te el año er.

Amplíase en Ig suma de TREINTA 
¿L QUINIENTAS CINCUENTA Y

MlNACIONAL ($ 38.556.—) el pre 

gastos de la Escuela Nocturna de 

Lerciales ' Hipólito Irigoyen", im- . 

emenda' el funcionamiento duran.

curso' del 69

citado esiah I<
año de estudios del

acimiento, .de conformidad al si

guiente déte rile, y hasta tanto se apruebe el 

del año 1952; |presupuesto

publique.se
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Caftegorto o ~con4apto W*’ ¿fe Cargos

■ a) Sueldos ? . -y~
■ - p ■ ’

- Personal -docente pon hora
30 horas semanales . ' r 
Personal docente

. Preceptor . (Auxiliar- -6) 1
Aumento por Decreto N* 6417

.' del 30|4|51 . ,
-"Personal 1 docente por hora . ..
Personal docente:’ <■ - ■ *

b) Bonificaciones, beneficios, etc,
’ Sueldo- anual complementario

- e.) - Aporte •patrono:!:

A Caja Jub. y Pe(ns. de la Provincia 
Al ‘instituto Provincial de Seguros

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE 6? ARO ...a. .... .

■ ' -,r

i:soo.

35.0

450.—
100.—

N<803O. — EDICTO (MATÓRtó ’
A los efectos establecidos por el Código, de 

' $2 4Q0. — ’ Aguas, se, hace saber que Federico GottI|É< 
j;__ UíGTie solicitado reconocimiento de •

| agua para irrigar con un caudal de 23,62 
■ por segundo' proveniente del Río Conchais,- 4Í 
hectáreas, de su propiedad "Santa Roscr' .y 

* 4-200._  "Conchas", catastro 435, <bicada ®n Conchas"
, (Melón).

Salta, Abril 18 . d® 1952- ...
Admimstmcáóñ General de Aguas d® 

e|21|4 di 12I5[52.
■ 5.400.—

1.200—

3.W.— " - 3.200 —

2.838:—
118.—

2.956.—

$ 38.556.—

N° 8016 — EDICTO CITATORIO. — A los 
tos establecido3 por el Código d® Aguas-, á® Hec- 
Gfr saber que Hilario Cabra! tiene solicitad© re
conocimiento de concesión de agua para irrigar 
con un caudal ¿e 1.67 litros por segundó ^re
teniente del Río Yatasto, -tres hectctieas 
mueble. "El Durasno", catastro 2269. ubicad® e-w 
Metán Viejo. — Salta, 15 d.^ abril de 1952.

Adsninísíramón Genero^ efe Aguas 
®) 15|4 ál 6|5-¡952 O

Art.. 39 — Por • Contaduría General de la
Provincia, procédase a la -apertura; de un cré_ 
dito por la suma de TREINTA Y! OCHO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MO
HEDA NACIONAL ($ 38.556—) qúe se toma 

’ rán -dé -Rentas Generales y con- imputación al 
pumente chareto para qugnp’lir lo dispuesto 

’por el artículo anterior.
Art 4° —-La suma de $ 38.556.— m|nal- im_. 

porte, del crédito cuya apertura: se dispone por 
el artículo 3? del presente decreto, sera: incor. 
parada al -Anexo E, . Inciso V, de la Ley de 
Presupuesto en vigor. * -

Art. 5? — El presen’;© decreto será .refrendos 
do por los señores Ministros de Acción Social 
y Salud Pública y dj Economía, Finanzas y 
Obras Públicas. " .

’ A_rt 6? — Hágase conocer oportunamente el 
presente decreto a las H. Cámaras Legislati. 
vas de la Provincia.

Árt. 7° — Comuniques©, publíquese, insérte., 
se en el Registro Oficial y archívase.

CARLOS XAMENA 
Alberto F^ Car©

- . Rí jardo Je D ¿irand
.Es copla:

Martín A. Sánchez
Oücial Mayor Je Acci n Social y Salud Pública

í EDICTOS CITATORIOS

- N° 8035 — EDICTO CITATORIO.:

A los efectos establecidos por él Código de 
Aguas, se hace saber que José Cadena tiene 
solicitado reconocimentc de concesión de - agua 
para irrigar con ima dotación de‘5.78 Jitrcs por 
segundo proveniente del Arroyo Tilián, once' hec
táreas del’ inmueble "Tilián", catastro 297, ubi
cado en Departamento de Chicoana. En .periodo 
de estiaje tendrá un tumo mensual de 24 horas 
con todo el caudal del precitado arroyó.

. - ~ Salta, Abril 21 de 1952. - -
Administración General de. Aguas de Salta

- e.| 22[4.al 14|5[52.

‘ 8034 — EDICTO CITATORIO:

_A los efectos establecidos - por el Código d@ 
Aguas, se hace saber que Antonio Cadena tiene 
solicitado recono cimento de ^concesión d® agua 
pública para irrigar eos -un caudal de 2..62 li
tros por segundo proveniente dél Arroyo Chivilmé, 
cinco hectáreas, de su propiedad "Chivilms", ca
tastros 36 y 38, ubicada en Departamento Chi-coa- 
na. En época’ dé estiaje tendrá üñ turno de. 75 
horas mensuales ion todo el caudal de dicha 
arroyo. - .. I ~

Salto, Abril *21 de- 1952;_
A'dmínfSítracíón • Generad de ■ Aguas efe Salta 

: e) 22|4 al 14|5Í52.

N°8Q33^ — EDICTO CITATORIO: .

í A los efectos establecidos por el Código de 
yAgaas, se hace saber qué. Antonio Cadena tiene 
solicitado reconocimiento de concesión dé agua 

■pública para ririgar con un-caudal de 15,7*5 litros- 
por segundo proveniente del arroyo Tilián, 39. 
Has. de ¿us propiedades "Tilián" y "Quinta San 
Míyiel", ubicados onvDepartamento Chicoana, ca
das tros 471 — 58 ;— "57 y 132. En épocas de 
estiaje tendrá un turno mensual de 140 horas con 
todo caudal de dicho curoyo.

Salta, Abril 21 de Í952.
Administraraón General de Aguas* de Salta

> ' e|22|4 al 14|5.!52.

NG 8021 — EDICTO CITATORIO-

A .los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que losé López tiene soli
citado reconocimiento de .concesión de agua pa
ra irrigar, con un caudal máximo de 1,3 litros 
por segundo proveniente del Río Chuñapampa, 
2,5.25Q de su propiedad catastro .328, sita en Có- 
lonel Moldes (La Viña)-. — En época de * estiaje, 
tendrá un turno de 6* horas en un ciclo de 33 
días, con todo el caudal.dé .la-hijuela "La Posta".

' Salta, Abril- 21 de 1952.
Admini^tTacién General de Aguas de- Saltar .

. >) 22|4|52 al L4|5|52. -

« — wxaTo crrAiow.
A los efectos establecidos-por-el Cócfigq #• 

Aguas, se hace saber que Alfonso .GeecM* 
Aguirré tiene solicitado reconocimiento ¿fe 
cesión de agua para irrigar, en turno de 
dia hora cada 25 días- con todo fel caudal dé
la- acequia municipal cuyas aguas provi^n®^ 
del Río Chuscha 380 m2. de su propiedad @nu 
tastro 498 ubicada .en. Cafayate.

Salta, Abril 8 de 1952.
Adminisiracién General ¿te Agua® d® Scfei 

9|4(52 arSOHpS

N° 7995 — EDICTO CITATORIO. — A los Rec
tos ©atablecidos. por ®1 Código de Aguas, s® ha- 
es saber que Miguel Peres Prior tton© sókcítode 
rsconocimiento de concesión de..agua para re
gar con un caudal d® dtos lit.os por segunde 
proveniente d©l íf© Colorado vsinto heofárea#. d® 
los. Lotes 74[75 d@ .Colonice Santo Rosa (Orán). 
Salto, Abril 3 de IS52. - -

Adrnimstracióii G^n&ral dfe Aguas d©
•0) 4- al 25(4|52

NQ 7994. — EDICTO ‘ CITATORIO.- — Á fes 
electo» establecidos por ©1 Código de* Aguo®, s® 
hace saber que DEL PINO HERMANOS tienen so
licitado reconocimiento do concesión de agua per
ra regar con un caudal de quince litios por se-_ 
gundo proveniente del río Colorado treinta bs-sn 
tareas de los Lote® N® 22, 23 y 24 de Cohgs&sí 
Santa Rosa, catastro 44If -de Orán. — 
Abril 3 de 1952.

Adminis-íración Goneral /efe Aguas de Salta 
e) 4 al 25|4|52

M’ 7Bj — EDICTO C1TATÓBIO
A los .efectos *jHstabl^cidos por el CáoSg!© «fe 

xAguas, se hace saber que Eduardo Alfredo 
ga tiene . solicitado, reconocimiento ¿fe ©oajw.

. sión de agua para* regar con un :
3,5 Ti tros por segundo-proveniente'del Rto 
forado siete hectáreas del Lote 105 de Cotorw 
Santa Rosa Catastro 799 de*-Orán-

; Salto'. 31 de meerso-de 1952. .
dé 'Aguas .'.dfe;-; 

~ $ 31 J3; a
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^CITACIONES PUSUCAS

N9 8024 — Ministerio d® Obras Públicas de 
-Nación. Administración General 
cional. Licitación Pública de las 
de Riacho Seco a Pichana!, Km.
S 6.047.656.40. Deben cotizarse

de Vialidad
s la 
Na- 

obras del camino 
13.723 K. 41.720, 
precios unitarios. 

T<r@séntación propuestas: 19 de mayo, a las 15 
horas, en Avda. Maipú 3, 2° p., Cap.,

e) 18|4 al 9|5¡52.

' N9 W2 — ; Mf E. Ff y O, P.

Adminigíración General de Agucts d© Scdigr
LICITACION PUBLICA N° 2

Por resol. 318 del H. Consejo, se .llama a liei- 
pública para Ja. ejecución de la obra i©7 

"PROVISION DE AGUAS CORRIENTES A COLO
NIA SANTA ROSA (DPTO. DE ORAN)", con et 
presupuesto de $ 646.462.78 mjn. (SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SE» 
SENTA Y DOE PESOS CON 78flO0 BINACIO
NAL). s

La apertura de los sobres se realizará el 5 
ás ínayo de? 1952- o siguiente si fuese feriado 
por ante el Escribano de Gobierno a horas 18.

Pliego de condiciones en venta en la Tesore
ría d® A.G.A.S. (Caseros 1615), donde podrá con
cuitarse el mismo sin cargo y recoger informes 
al zespecio. J

. Administración General de [Aguas de Salta 
e) 7-4. al 5¡5|952

EDICTOS SUCESORIOS

N° 8036 — EDICTO SUCESORIO: — LUIS RAMON

CASERMEIRO, Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza -por treinta días 
de JOSE LUIS GOMEZ,

Salta,
ANIBAL URRIBARRI

■a herederos y acreedo.es 
bajo apercibimiento legal
16 de abril de 1952. .

— Escribano Secretario 
e) 22¡4 al 4Í6«52.

N° 8032 — EDICTO: — El.señor Juez de primera 

nominación cita y emplaza por el término de trein
ta días a herederos y acreedores de doñg CAR
MEN ROSA OVEJERO. ■

Salta, Abril 18 de 1952.
JORGE. ADOLFO COQUET — Escribano Secretario

e) 24)52.

49 No_

Arturo

a he_

N9 8028. — SUCESORIO: — El Juez de 

minación Civil y Comercial, D. Ramón 

Martí cita por edictos, por treinta días

rederos, y acreedores de doña Paula Polo de 

Tapia, antes de López y de don Domingo Ló_ 

pe.z. — EDICTOS: FORO SALTERO y Boletín 

Oficial. Salta, Marzo 18 de 1952 CARLOS EN

RIQUE FIGUEROA- Escribano Secretario

. e|21|4¡52 al 2)6]52.

8027 SUCESORIO:
Nominación Civil cita y emplaza por 30 ) la. Nom. Civ.
a herederos y acreedores de. JOSE FIGUE | .gp* freiaíoÉ día® ^a -hereleio

N9
cera
días
ROA. Salla Abril 15 de ' 1952. ANIBAL URRI.' MAN SEGUN! 

BARRI. Escribano Secretario.
e[21(4|52 al 216152.

N° 8026 ,— El Sr. Juez de Primera Instancia, 
Primera Nominación, en lo Civil y Comercial, ci
ta por treinta días a los herederos y acreedores 
de CARMELO GONZA. — Salta, 16 de Abril de 
1952. ’— José Adolfo Coquet’ — Secretaria. 
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 18¡4 al 2)6)52.

N? 8023. --EDICTO SUCESORIO.Cítase 
por 30 días a interesados en sucesión Marcicú 
na Apaza de> Ramos, - Juzgado Civil Primera 
Nominación. — Salta- 11 de marzo de 1952. —■ 
OSCAR P. LOPEZ, Escribano secretario.

é|17|4 al 30[5|52.

de Segunda Nomina- 
[ por treinta días a

N° 8019.-— El señor Juez <
ción Civil y Comercial, cita 
herederos y acrsedores de ALFONSO DAMIAN 
MGNTA14EZ. — Salta,
GILIBERTI DORADO, Secretario.

e) 16|4 al 29Í5¡52

15 de 1952. — E.

N°. 8015. — FRANCISCO PABLO MAIOLI, Juez 
de la. Instancia y 2a. Nominación en lo Civil 
y Comercial cita y emplaza a herederos y acroe- 
dores de doña DAMAS A TORRES, para qa.= cor* 
parezcan hacer 
cibimierto de ley. — SALTA. 10 do marzo de 
1952. — É. GILIBEBTI DORADO, Escribano Se
cretario .

valer sus derechos, bajo aper- ygyg g^r 
’ ZENON B. 
chana!, cita 
los. y acreedor’

0) 15|4 al 28|5¡52'¡t0s Fsro; SJ

N° '8814. — EDICTO SUCESORIO. — FRÁNCIS- 
CO PABLO MAIOLI, Juez de la. Instancia y 2a. 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza, por el término ce ley, -a los herederos y 
ce leedor es de D. BENITO CASTILLO con la pre
vención de estilo. — Salta, 10 de marzo de- 1952. 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario., * 

e) 15]4 al 2815152 

j N° 0012. — SUCESORIO. — José Angel Cejas, 
í Juez de Paz Propietario ¿e La Viña, cita y em- 
I plaza por t_einta días a herederos y acreedores 

de la extinta doña María Amistóla Gómez de 
Lamente, bajo apercibimiento legal. — La Viña, 
Marzo 25 de 1952. — ]OSE ANGEL CEJAS, Juez 
de Paz Propietario.

e(2|4 al 1-5I5J52

T !El Juez de Tct. ' Ns\ 7&S4 — SUCESORIO. — El Juez de la. BUL
Jsrónimo C'ardozo, cita 

>3 y acreedores de
O OLIVERA.

. /Silta, 28 de manso de 1952.
JORGE A. COQUET — Secretario Escribano

- \ o> l®|r al 14}5»52.

- El Sr. Juez do 
Cuarta Nominación en lo Civil ’y Comercial, Dr. 

Martí, cita y eñíplaza por 30 días 
acredodes de don JORGE LEGUI-

7982 —. TESTAMENTARIO

RcsnÓn Arturo
. a herederos
MMON DÁVALOS, bajo, apercibimiento legal. — 
Salta, 28 de Marzo de 1952. | .
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

de 1952; J

MOTOS SUCESORIOS
; 3ra. Nominación en lo C. y C., 

I N9 7981 — El
El Juez de

.cita y emplaza por- 30 días a heredera^ y acre.
TERAN, Carlos o Carlos Alber ‘ 

Avellaneda de Terán, bajo aper..
edores d.e, de
i© y Rosqrio
G-ibimiento leqal. Salta,_ 18 Jde Marzo de 1952-
ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario .[BARRI. Escribano Secretario .

SUCESORIO, -f- El Dr. Luis' R. te
de Tercera Nominación ctnl y c

:lá y emplaza por treinta días a 
acreedores de ^doña DORA ELENA 

?E ESTEBAN,
[, marzo 25
¡criba-no JSec

N9.7969 - 
sermoiro. Juez 
Comercial', c: 
herederos y 
ORLANDO L 

. legal. —Scth 
1 URRIBARRI, c

eajo apercibimieni® 
de 1952 — ANIBAL 
iietario.
e) 271'3 -aP 1215*52..■ i

XENON B. C.

;TO: j
CARRIZO, Juez| Paz Titular de PL 
y emplaza por| treinta -días herede- 

■e‘q de SANTIAGO ALVARÁDO, edic 
Itéño' y Boletín ' Oficial, 
ranal, Marzo 2íj de 1952. 
ARRIZO — JUEZ DE PAZ

•el 28|3j52 al 12;5 52.

TO;
de Paz Titulan

7975
Victoriano Sarmiento, Juez 
bareación, cita y emplaza por tréinta días here
deros y acreedores de UrBano Velázquez. Edic
tos Boletín
marzo 28 di
VICTORIANO

Oficial y Foro Scdteño. Embarcación 
1952. |

SARMIENTO JUEZ' PAZ TITULAR
je) 28-3152 al 12;5Í52 -

N9 7972.
Juez de Pri: 
cial de; Cu 

í por treinta 
i- dona. MARI 
’ CA DE MÁ

— EDICTO SUCESORIO: El señor 
¡mera Instancia ¡en do Civil y Comer, 
tarta Nominación, cita y emplaza 
días a heredaros y acreedores de . 

[A DEL CARMEN FERNANDEZ CHE- 

ATINEZ. — Salta, marzo 24 de 1952 
5 ENRIQUE FiGUEROA, Secretario.

e) 2713 al1 12|5j52.
N9 7988. — SUCESORIO. — El Sr. Juez ¿e

4? Nominación cita por 30 días a herederos y 
acreedores de BENIGNA GIL FIGUEROA DE
SCILLTA por edictos en "Foro Salteñó" y "Bo, 
letín Oficial". — Salta, Marzo 12 de 1952. —- 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano S®- 
cetario.

— El juez Crv
■lí cita por t-rei:
•*s de Antonia* Marinar© de Danna

N? 7968
Arturo Mar
y acreedor
—Salta, Marzo 12 de 1952 — CARLOS ENRT

il 4* 4 5 Nominación, Dr. 
nía días a herederos

: QUE Fjn-u:E-ROA,^ -Secretario.
e) 27|3 <$ 12|5|52.

acreedo.es
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N? 7563 — El-Sr. Juez d© Prtaera Nominación 
Civil y Comercial cita por Treinta días a herede, 

y acreedores de HÍGINIO .FRANCISCO VA
LENCIA. Salta, 18. de Marzo de 1952. Jorge AdoL 
f® Coquet. Secretario.

5 -. c . '
Is? 7939 — SUCESORIO: —'Ramón Arturo Martí,i — POSESORIO/— Francisco y fe. .

e) 25|3 al 7|5l52.

Juez la. instancia Civil y comercial Guartet no» \ turo Torres, ante Juzgado Primera NomiELaciáM. 
minación, declara abierto el juico sucesorio 
du don Moisés Ko.ss,‘ y cita por treinta días a 
herederos y acreedores.

Salta, 18 de Marzo de 1952*
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secrétate

e) 19|3 ai 30|4|52.
\N? 7959 — EDICTOS SUCESORIOS

El señor Juez de 3a. Nominación Civil y Co
mercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza 
por treinta días* a- los herederos y acreedores, 
•de don MARCOS BRUNO LOPEZ, bajo apercibi
miento legal. Salta, 31 de

ANIBAL URRIBARRI.
Escribano Secretario

Julio de 1951-

e) 251.3 al 7;5[52

N? 7927 — SUCESORIO. — EL señor Juez^Cívil 
y Comercial de 4ta. Nominación en el juicio su
cesorio -de SEGUNDO RAMOS cita .por treinta 
días a herederos y acreedores. — Salta, marzo 
12 de 1952..— CARLC'S ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretario.

e) 14|3 al 25|4|52. '

solicita posesión treintañal de finca en. Dpto. 
Cachi denominada ''Puerta la Paya" encenqu 
da dentro de límites: NORTE, propiedad Berna?' 
da Guitián de Aguirre; SUD y ESTE* propiedad 
1: rolan Puca y OESTE, Río Calchaquí. — L© - 
que el suscrito 'hace saber a sus efeátos. — 
Salta, 24 de Marzo de 1952. — JORGE ADOLFO’ 
COQUET, Escribano Secretarios

e) 27]3 al' 12|5|52.

N° 7956 — SUCESORIO: El doctor’ Francisco P’a- 
bl-o Maipli, Juez Segunda Nominación Civil y 
Comercial, cita por treirra días a herederos y acre- j 
odores de NEHME ASSi’S.

Salta, Marzo 5 de 1952. E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario.

N° 7325 -- El señor' Juez de Primera Instancia, Ter 
cera Nominación C. y C., cita y emplaza a he_

• rederos y acreedores de D. MODESTO LUNA HO- 
¡YOS. Salta, Mckzo 10 de 1952. ANIBAL URRIBA-
• RRL Secretario.

N? 7964 — POSESORIO» Cítase por treinta intere» 
sados- posesión finca "Las Madreselvas" de Ma
nuel González, con límites: Norte* finca Villa 
Vileta, Sud, Finca "El Aybal”; Este, callejón ve 
cinal y Oeste, finca de Clemente Monge. Juzga' 
do Primera Nominación Civil. Salta, Marzo 11 
de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretaria 
Letrado. ’ - . •

e) 25|3 al 7¡5|52.'

e) 13|3 al 23¡4|52-
e) 24|3}52 al 6[5|5! ° 7931 — POSESION TREINTAÑAL.„ FORTUNATA 

GONZA ,ante Juzgado- Cuarta Nominación, solí» 
W° 7324 -El señor Juez de Primera Instancia' Ter. ' cito DOsesión treintañal casa habitación en El 
cera Nominación Civil- y. Comercial, cita y empla. >Colte- Seclantás, Molinos, con derecho al Cdm-

i po' Comunidad. Limita: Norte, "San. Luis, Fortuna- 
i to Gonza; Sud y Oeste, "El Saitilal",. Ganar© 
| Aguirre; Reste; Cumbres Apacheta, Cítase intere-' 
i sados por treinta días. Salta, Marzo 12 de 1952. 
: CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Secretario, 
í a e) 17|3 al 2" '32

N° 7955 — SUCESORIO. El'Juez de 3? Nominación
G. y C. cita por treinta “días en 1& sucesión de Gu-, sa Por heinta días a herederos y acreedores de ! 
tienez, Alcira Maccimina Medrano de, bajo aper- * ENRIQUE HERNANDO LOPEZ. Salta, Marzo 10' 

de ’ 1952. ANIBAL URRIBARRI. Secretario.
e) 13¡3 al 23|4¡52

tienes, Alcira Maccimina Medrano de, bajo aper- ■ 
cibímiento de ley. Salta, 23 de febrero de -1952. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e 21|3 al 5|5|52.

NG 7923 — SUCESORIO: El señor Juez C. y G. 
4? Nominación cita por treinta días a herederos 
y acreedores de MARIA ANGELICA VICENTA ES 

i TRADA DE AVELLANEDA.. Salta. Marzo B de 1952 
cita y emplaza por treinta días a he' • CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 13|3| al 24|4|52

N° 7951. — EDICTO. — SUCESORIO: JERONI
MO CARDOZO, Juez interino a cargo del Juzga
do de lo:. Instancia, 3 a. Nominación Civil y Co>

■ jsui 'DJ|D.S — qabej Oiusiqioredn oínq 'VIAYHVS < 
' -OÍHNHOO OIOYHOH °P sezopeemo Á soiepei 

zo 7 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribana 
Secretario.

e) 20|3 a¡ 2J.5Í52

N° 7949. — SUCESORIO. —. EL 'SEÑOR JUEZ 
DE PAZ TITULAR, DE LA CIUDAD DE ORAN. 
DON'OSMAR E. MORENO, CITA Y .EMPLAZA 
POR TREINTA DIAS, a los herede-os y'acreedo
res de don JOSE LIBOR1O LAFUEN1E, BAJO APER 
CIBIMIEN'IO LEGAL. — ORAN, MARZO 13 DE 
1952. — Osmar E. Moreno, Juez de Paz.

e) 20|3 al 2¡5¡52'

7920 — EDICTO SUCESORIO:
—El Juez de 3ra. Nominación en lo C. y C., cita 
y emplaza per 30 días, a herederos y acreedores, 
de don Cardozo' Faustino 'Andrés, bajo apercibi
miento legal. Salta, Marzo 4 de 1952. ANIBAL 
URRIBARRi; Escribano Secretario.

- e) 12¡3 al 23|4|52.

■ 7319 - EDICTO: TEOBALDO FLORES, solicita
i posesión treintañal inmueble sito calle • Dorre- 
I go N° 327 ciudad Oran, capital departamento mis- 
: mo nombre esta Provincia, con extensión 43 me- 
f tros frente por sesenta metros fondo limitados: 
■NORTE, Calle Denegó: Sud, G. Genes; ESTE,.C. 

Villa; OESTE, herederos B.
Primera Nominación cita y 
días a quienes se consideren 
BOLETIN OFICIAL y ‘Toro 
br.ero.21 ds 1952.
JORGE ADOLFO COQUET. Escribano Secretario.

s) 12]3 al 2SÍ4Í52

Zigarán. Juez Civil 
emplaza pUr • treinta 
con derecho. Edictos 
Saiieño". Saita, Fe- .

,N’ 7941 — SUCESORIO: —• El Juzgado de pn. 
meia insíancia cuarta nominación en lo Civi 
cita por treinta días c. lodos los que se con;:, 
dere-n con derecho a los bienes dejados por , •- 
Lucio Vilca. , |

Salta, marzo 17 de 1952. j
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario | '

e) 19|3 al 30^’52. ‘no 7d78 _ EDICTO:

Nb 7914. — SUCESORIO. — Ramón A. Mart-i. 
Jaez de Guaría Nominación Civil, cita y emplaza 
par 30 días a herederos y acroedcres de JULIO 
RODRIGUEZ bajo apeicimieuto de ley. Edictos 
en Boletín Oficial y Foro Salterio. —. Salta, 6 de 
marzo de 1952. — CARLOS E. FIGUEROA. Suae. 
tario.

e) il¡3 al 22,4.152

POSESION TREINTAÑAL

N° 7917 — POSESION TREINTAÑAL. Jesús Cór
doba de Tilca, Jorge Felipe, Angel Isidro, Juque 
Esther, Blanca, Floreniín Tilca, Yor.e Tilca de Bole
ro, ante Juzgado Puniera Nominación, solicitan po. 
sesión treintañal inmueble ubicado en el partido 
de Corralito, Dpto. de San Carlos, de una exten
sión de 10 hectáreas 20 áreas; limita Norte: pro
piedad de Angela CieneroC; Sud: Rio Calchaquí: 
Este; propiedad <> - Bu o- Villegas y Oeste: propie
dad de sucesor. B. Córdoba. Catastro 775. Cítense 
interesados per tienda dios. Salta, Marzo de 1952. 
Dr. ÓSCAR R. LOPEZ. — Escribano Letrado.

• . e) 12|3 al 23¡4-:5‘¿

Felipe Fernández, ante Juzgado Civil Primera

N9 7940 — Juez tercena nominación civil cita 
y emplaza por treinta días, herederos y aeree- 
•dores de Rosario Vilte y Efigenea Guerrero -de 
Afilíe.

Nominación,, solicita posesión treintañal sobre dos 
cuadras de frente por una de fondo situadas en 
ciudad de Orón, limitadas; Norte, Sud y Este.

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

Salla, Marzo 4 ,de‘ 1952.
ANIBAL URRIB.A.RRI — Escribano Secretario 

' e) 19|3 a! 30T4J52/

calles Al varado, Arenales _y Esquió, respectiva-
: m.enáe y Este herederos -Ziga.án. Cítase interesa
: dos por treinta días. Salta, marzo 27 de 1952
¡ JORGE ADOLFO COQUET. Escribano Secretario í hace saber que se ha presentado Doña Mcffifa
| e) 28|3|52 al 12|5¡52 VMeregaglia de Paz* iniciando acción de deslin^ -
t -- -- ---- i de, mensura y amojonamiento de las .siguíén^

7960 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO-N?
•■JAMIENTO: Por disposición d_el Juez IG lns- 
ancia y 29, Nominación Civil y- Comercial se
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Ifo 8021

DE CASTELLANOS:

par-tes á?- la c¡valuación p«M- 
♦n 

compra de un lerreno ubicado 
cille Virgilio Tedín, CatamarcaPor JORGE RAUL DECAVI 

JUDICIAL
Derechos y. acciones- equivalentes a las 2fe par

tes indivisas del lote de terreno N° 141 de te 
Manzana N° 2 del plano de división de la ciu
dad de Rosario de la Frontera. Limita: lor

ióte 142; Sud, calle Al varado; Est®, fracción 
lote -N° 141; Oeste, lote N° 140.

2.622.20
13521 en mi esfcriiori® 
las 17 horas
Cataste N° 33, Más- 

Titulos registrad^ al 
de R. de la Fr©n~

te, 
del

El

7qs dos. terceras
«icilj una obligación -de hacer consistente 
Una boleta de 
®n esta .ciudad
y Lerma de nueve metros d« 
nueve cuarenta }

, d® fondo. Admás
■ metros una casa
¿e dos Jrabitaci©
cena Juez le InsJ
F©Upe Guaymás.
cuenta
jsdemo. Comisión 
pi ador.

frente por veinii.
á: 5roximadamente

; de nueve mil ‘ 
mismo terreno

:ocina,- etc. Or

un me'iros,
y con la bas; 
edificada en, e| 
aes. galerías, f 
. 1?’ Nom.. Juicio Sucesorio de
En- el acto

)or ciento del importe
de arancel a

leí remate ~ ein_ 
y a cuenta, del 
cargo del ,c.©iaa_

f 
tos propiedades ubicadas en él Departamento ¡ 
de- Anta: a) Finca- Paso dé la Cruz — limíte ‘ 
al - Norte: con la finca El Mollar que füé.-dé 

■ Don José Zigarán, hoy Gerardo López y otros;
Sud: qon la finca Paso dé Castellanos, de Da* 
María M. de Paz; Este: eon el' río Castellanos y 
Oeste: con la finca Las Víboras de los here_ 
deros Zigarán y parte de la finca Guanacos.de 
Don Diego P. Zavaléta. — b) — Tala Coposa 
. Paso de Castellanos — TALA COPOSA: Nor
te-: Río Castellanos; Sud: Estancias ''Gallo Col 
gado” y "Corralito” de Audfelino Zigarán; 
Este: Estancia "La 'Carrera” de heredero® de 
Norberta Gómez de Zigarán y Oeste: con Pase 
ae Castellanas* PA.SC'
Naris: Río Castellanos, Súd: Zanja de Tor®“ 
Yaco; Eskr: herederos
Oeste: con propiedad qñe fué de Juan • José 
Paz. — c) Los Pozos, Pozo de la Tala o Sala* - 
dillb d® Rdcedo o de. Fresco, limita al Norte 
con saladillo -de' Juárez o de Hernández; Sud:- 
®on propiedad' que fué de Amelia Avendaño; 
Este: con herederos Motorras y Oeste; con las 
cumbres de unas lomas altas que' la. sepa 

- ran de la Estancia de Segovia. — d) — Finca
Castellanos ó Laguna de Castellanos: límites 
al Nórts: con "Campo Redondo” que fué de 
ulián- Motorras; Sud: con el arroyo Castella. 

üo^; Este: con la Zanja del Saladillo de Her» 
nándsz que desemboca eh el Arroyo- Castella
nos y Oeste: con la Zanja de los Pozos que la 
divide de la propiedad de la Señora María ‘ 
M. de Paz.----------------------------------------------------
--Las operaciones con • citación de colindan^ 

y del Señor Fiscal de Estado, se realizarán 
por el perito propuesto, Agrimensor José F. 
Campilongo. — Lo que el suscripto hace sa
ber a los interesados, á sus efectos. — Salta- 

' Febrero 18 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO- 
Secretario.

de Tiburcio Cruz y

$
día 30 ide Mayo ríe 

Urquiza 325, a
Nomenclatura en1-astral:

sana N° H3, Parcela N° 7 
folio 427(480 del Libro ”£• 

: tera.
Ordena:- Juez de -Paz de R, de la Frontera en 

"Juicio Ejecutivo Marcas Bodas vs. Ernesto Vic-

20% como seña y a cuenta del precie.
«) 16j4 el 29[5j62

N* 8000 — JUDICIAL
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

De la Corporación de Martilieros 
día 29 de abril de 1952, .a las 18 hor^s

N’ 7937 ■■■

e) 2513 al 7I5J52.

7322 — EDICTOS: Juicio deslinde mensura, 
amojonamiento, linca Morenillo, ubicada partido 
Cerro Negro, 2° Sección Departamento Róscate de 
la Frontera de 1.600 metros frente norte a sud 
por -una legua y media fondo, más o menos. Lí
mites: Norte, Quebrada La® Tablas separa Pam
pa Muyo; Sud, río Mor emito separa propiedad su
cesión Manuel V. Posse; Este Yerba. Buena: Oes
te, cumbres cerro Candelaria, solicitada por Santos 
Angel Adet, Filomena A. de Adet, Juan Electo 
Adet, Julio Laureano Adet, María Adet de Corder® 
Skdustianá Adet de Rojas y Segunda Adet d-e As- 
cari. Sr. Juez Civil y Comercial 4? Nominación dic
tó el siguiente auto: "Salta Mayo 31 de 1951... . 
habiéndose llenado los requisitos previstos Art 
576 del -Cód. Proc. C. pía etiqúense por el perito 
Rafael López Azuela, las operaciones de deslin
de, mensura y amojonamiento del inmueble indi- 

‘ vidualisado en la presentación que antecede y sea 
previa aceptación del cargo por el perito que 
se posesionará en cualquier audiencia y publica
ción de edictos durante treinta días en los dia
rios Boletín Oficial y Foro Salteño, haciéndose je®. 
b.er a los linderos la operación que- se va a xea- 

t ligar. Martes y viernes o‘subsiguiente hábil -en ca
so de feriado para notificaciones en Secretaria. 
R. A. Martí. E|l. y media — Vale.

Salta, Mayo 30 d® 1952.
GARLOS E. FIGUEROA. ’ SECRETARIO

e) 13|3 cá 23¡4^.

e) !4|4 al 19}5|52,

POP. MASTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL ¡ .

p. á las 17 horas en mi escrL 
_ _______  __ i base dinero de

esqueletos de j diez botellas de 
.se encuentra^ en el .galpón . 
C. Gral. Belgráno. Ordena Juez 

diente Consignación judicial Mi
isporte vs. Erice Hermanos. C® - 
-el .á cargo d

El 25 de abril 
torio ' Alberdi 32j3 venderé sin 
contado setenta 
vino tinto que 
de carga del T. 
Nacional. Expe< 
niste'io de Trar 
misión de aran

i E1
1 en 20 de Febrero 12 remataré: CON BÁSE de 

8.933.32, las dos terceras partes de la ve_ 
i luación fiscal, él inmueble ubicado en calle 
{Mendoza N- 1381. — Extensión: 10 mts. de 
í te, por 32 mts. de- fondo. Bup. 320 m2. Límites:

‘ 1 Norte, calle Mendoza; Sud: con lote 36; Este, 
’ , con lote 4; y Oeste, con ¡ote 2. — Se compone 

de* 2 habitaciones, 1 cocina- water, y 1 galería.
’ ¡ Construcción adobes, techos tejuela y chapa* 

‘¡.zinc, pisos baldoza y portland. Aguas, corriem
• tes. Títulos inscriptos . a fl. 335. as. 3’ Libro 12 
}.R I. Cap. Hipoteca registrada a fl. 337; as 6 Li 
1 bro 12 R. -I. Cap. Embargos registrados a fls 

337|348- asientos 7, 8 y 9 Libro 12 R. I. Cap. y 
fl.. 463 as. 10 Libro 122 R. I. Cap. Ordena Juez 
de 4ta. Nominación Civil y Cpmercial en juicio 
''Ejecutivo — Martha Velarde de Figueroa vs 
Angel Chocobar y Florentina Velarde de Cheu 
cobar". En el acto del remate el 20% com oseña. 
Comisión arancel a cargo ¿el comprador.

e) 4 al 25¡4|52.

N? 7930 — JUDICIAL 
Por CELESTINO L SARTINI 

(De la Corporación de Martilieros)
El día 12 de Mayo a horas 17 .en mi escriióri® 

’Caseros 740, venderá al. mejor postor con la 
BASE de SIETE MIL SETECIENTOS PESOS MO 
NEDA NACIONAL (tasación fiscal) un inmue
ble ubicado en esta ciudad de Salta- salle 
Aniceto Latorre 255 entre Bolívar y Alvear Par 
tida N? 5565 Ordena- Juez en 1? Instancia y l* 
Nominación en lo Civil en el Juicio caratulada 
"Alimentos provisorios Santos Calderón de 
cuenta de precio de- compra. Comisión de aran
cel. .Celestino J. Sartin-i, Martiliero

e) 4|4 al 5|5|5é

N* 7398 — Pór MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL

El 23 de mayo p. a las 17 horas en mi 
aritono Alberdi 323 venderé con la base
quinientos veintinueve pesos con, seis centavos,

el comprador. 
) 4I4.| al 25|4|52.

7991 
Par — 

(d* la C
. El día 25 de 

Caseros 740, po 
vil y Comercial 
caratulado "alime:

C I A L
SARTINI

7 U D I
CELESTINO J. 

brporación de Martilieros)
Abril a.horas 17 en mf escritorio • 

r orden del señor Juez en lo Ci- 
Cñrdczo, en juicio 

Castra 
z” venderé con la 
nacional de curso 

de su tasac;6n fis- 
ae terreno, ubicado

Dr. Gerónimo
míos provisorio Franciscc 

d® Muñoz vs. Martín G. Muñe
133.32 moneda

■ ere eras partes 
! sobre un lote í 

de Salta, calle Aniceto. Latan®
y 20 de FébJefo' individualisada

la., Sección Hj, Manzana 15, Far- 
N° 8034. En b-1 acto 'd'-l Remate .

. cuenta del precio de venta. Co-

BASE d® $ 13. 
legal (las dos 
cal) uñ inmu-ebl s 
en esta cíudac 
■&ntx® Baleare® ’ 
Circunscripción 
c@í-a 17, Partidc 
2Q% de seña <i 
misión ds arancel a cargo del ¡comprador. Celeste, 
n© J. Sa_tiñi — ■ Martiliero.

e) q al 24|4]52.

CONTATOS SOCIALES

N° 8025 -- BRESLIN &.EPSTEIN S. R. L.
de Salto: a los doce días del mesEn la ciudad

de Abril de ni] novecientos cincuenta y ¿o:
i iré don Alón
Santiago del
domiciliado ei
cente López, Doña Juana' Orlínsky de Breslin con

Breslin, domiciliado en la calle 
estero N° 1287] don Israel Eostein, 

a la caíle Leguizamón esquina Vi

>■ Estero N° 1287 y

?q. Vicente: López 
polacos, mayores

d®

Doña Dora i freslin de Epsfein ‘ domiciliada en 
Leguizamón 
todos casádoí 
le5 para ejercer el comercioJ se
celebrar el siguí-ente contrato de 
se regirá do 
cláusulas:, — 
y* uno def Marzo-del corriente año, a cuya fecha 
se retrotraen (os efectos del presente, queda cons
tituida entre 
cial dé responsabilidad Ilimitada:, cuyo objeto

ds‘ esta ciudad, 
de eclád y hább 
ha convenida en 
sociedad, el que

acuerdo o: lasi siguientes bases y 
PRIMERA: A partir del día treinta

tos nombrados pía sociedad comer
se-

Guanacos.de
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ró la explotación de un . negocio en el ramo d® 
Ti< nda, Ropería, • Mercería y afines;. La sociedad 
tendrá asiento legal en ésta ciudad, actualmente 
en la calle Am-eghino N° 657, .sin perjuicio de 
las' sucursales o representaciones gu© los socios 
estimaren conveniente • establecer en la Provincia 
de Salta y|o en cualquier punto de lo: República. 
-SEGUNDA: El capital social lo coristituye la suma 
•de SETENTA MIL PESOS M;N. divididos en‘sete
cientas cuotas de cien pesos corda una, aportado 
por los socios en la s'juiente proporción y for
ma: Los socios; Alón Bre31in e Israel Epstein apor
tan Trescientas cuotas de cien pesos c[u. estan
do repiesentádos dicho?; aportes por la diferencia 
entro el Activo y el Pasivo del negocio que te
nían ya en 'actividad, e.i calle Ameghino N° 657 
de esta ciudad, negocio que según balance prac- 

•’ ticado al 31 de marzo -del corriente año ario] aba 
las siguientes cifras: ACTIVO: • Caja: $ 8.724.01; 
Mercaderías: $ 129.886.90; Muebles y Utiles: $ 
3.908.— TOTAL DEL ACTIVO: $ 142.518.9L — 
PASIVO: Acreedores Varios $ 82.518.91 - TOTAL 
DEL PASIVO: $ 82.518.91.
En cuanto a les socios Juana Orlinsky de Breslin 
y Dora B.eslin de Epst ñn aportan cincuenta ac
ciones de cié npesps cu., estando .representados 
los $ 5.000.— de cada uno de estos socios por 
dinero efectivo íntegramente.
TERCERA: La sociedad girará bajo el rubro ds 
"breslin y epstein, sociedad de responsa

bilidad LIMITADA" estando él uso de la fir
ma social a , cargo de los socios Arón Breslin & 
Israel Epstein en forma indistinta, 'quienes auto
rizarán con su firma personal precedida de la 
razón social todos los actos > jurídicos de la so
ciedad con la única lii .litación de no- comprome
terla eñ prestaciones a título gratuito, fianzas 
por terceros o negocios ajenos a°lG sociedad.

CUARTA: La dirección y administración de los 
negocios sociales estarán ce cargo de los socios 
Arón Breslin e Israel Epstein, quienes revesti
rán los cargos de gerentes y deberán obrar siem
pre de común y perfecto acuerdo y rendir cues
tas en cualquier momer lo cuando alguno de ellos 
lo exija, como- así también ded’car su atención 
pe_sonal a los negocios. Eñ cuanto a los socio2 
Juana Orlinsky de Breslin y. Dora Breslin d® 
Epstein deberán colaba ar en la atención al pú
blico en los salones do ventas.

QUINTA: Los asociados resuelven por el presen
te abrir una sucursal. on calle Baleares Ñ° .934 
■que contará con la atención de los asociados en 
forma rotativa.

SEXTA: Las ganancias se distribuirán por los so
cios, previa deducción del cinco por ciento para 
el fondo d=>. reserva legal, de la siguiente ma
sera: El socio Arón Breslin obtendrá un 30% 
de las ganancias; el sdcío Israel Epstein obten
drá también un 30% y en cuanto' a los socios ’ 
Juana Orlinsky de Br-esl n y Dora Breslin de Eps- , 
tsin recibirán un 20% cada una. Las pérdidas, I 
si las hubiere, se soportarán por los socios en . 
la misma proporción. j

SEPTIMA: El día treinta y'uno de marzo de cada ‘ 
año se practicará un inventario y Balance gene- ; 
Tal 'de resultados, sin perjuicio de los balances 
parciales o de comprobación por períodos menores. . 
Se requerirá' para su aprobación lo: conformidad ; 
de todos los socios, a cuyo cargo también es-' 
taré la liquidación d«. la sociedad en-su caso. í 
OCTAVA:^ Todos los socios podrán' retirar merr ' 
sualmente para sus gados particulares, a saber: 
El socio Arón Breslin podrá retirar $ 1.000 men
suales, el socio Israel Epstein. $-1.000 mensua
les, La ’soc’a Juana Orl.ysky de Brc-slzn podrá ro-

jtLar $ 500 mensuales y la socia Dora.Breslin da 
; Epstein .también $ 500 mensuales, debiéndose im
putar todos’ estos retiros a cuenta de las utili
dades. 8
NOVENA: La duración de la; sociedad se fija en 
«1 término de cinco años con opción" a prorro
garla por un nuevo período igual la que- . se en-, 
tenderá tácita s¡ ninguno de los socios maniíes- 

ifcire en forma su decisión en contrario noventa 

días antes de la expiración del término inicial 
©fitipuiado., -
DECIMA: Todo conflicto o divergencia -que lle
gare a suscitarse entr® los socios durante la vi
gencia de la sociedad, su disolución o liquida
ción, serán dirimidos por árbitros, arbi Dadores, 
amigables componedores designados uno par cada 
parte y un tezcero para caso de discordia nom
brado por los primeros y cuyo fallo será ina
pelable.
UNDECIMA: La sociedad tendrá capacidad jurí
dica para realizar además do los actos y nego- 
cios que hacen a su objeto, los siguientes: com
prar, vender y permutar bienes muebles, inmue
bles y semovientes; a. renda ríos, transferirlos y 
gravarlos; dar y tomar -préstamos garantizados o 
no con derechos reales; aceptar o constituir hi
potecas y prendas agrarias y cancelarlas; adqui
rir o ceder créditos, cobrar, percibir, efectuar pa
gos, transacciones y celebrar contratos de loca-; 
sió'n y conferir poderes especiales y generalas de 
administración y para asuntos judiciales; inscri
bir marcas y patentes dé invención; para todo lo 
cual podrá suscribir cuantos instrumentos o es
crituras públicas o privadas fueren menester. Po

ndrá, asi mismo\ realizar toda clase de operaciones 
bornearías con el Banco Hipotecario Nacional y 

'demás Bancos, solicitar préstamos ny descuentos, 
.efectuar depósitos en cuenta corriente; lib.'ar che- 
jqUes, letras de cambio vales, pagarés y giros,
* endosarlos y negociarlos.
t DUODECIMO: En caso de disolución d© la socie- 
¡dad, el socio socios que, se hicieren cargo del 
activo y pasivo, deberán restituir a los salientes 
©I capital y utilidades que les ..correspondieren en 
tes cuotas trimestrales iguales a partir de la 
fecha de aprobación d-el balance pertinente, con 
un interés del seis por ciento anual.

• Bajo las doce cláusulas que preceden, los con
tratantes declaran formalizado el presente con
trato social, a cuyo fiel cumplimiento se obligan 
con arreglo a derecho, firmándose para constan- ' 
cía tres ejempla_es de un mismo tenor y„ a un 
s-io efecto ,debiéndose oblar el sellado de ley :

^en el original que se inscribirá én el Registro ■ 
¡ Público de Comercio, en la fecha y lugar arriba ; 
indicados. v ;
Fdo: ARON BRESLIN — Fdo: ,SRAEL. EPSTEIN. 1 

i ‘Fdo: JUANA’ ORLINSKY DE BRESLIN — Fdo:-" 
DORA BRESLIN DE EPSTEIN. ¡

e) 18 al 24|4|52. ;

N? 8013. — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRI
TURA NUMERO NOVENTA Y CINCO. — VEN. 
TANGELE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. •— En la ciudad de Salta, capital de 
la Provincia del mismo nombre, República Ar_ 
gorñina, o: siete días del mes’de Abril de mil 
novecientos. cincuenta. y^ dos, ante mí, Juan 
Pablo Arias» Escribano Público, Titular dbl 
Registro número veintiocho y testigos que al 
final se expresan y firman, comparecen ‘don 
HUMBERTO COBRADO RONCAGLIA, soltero, 
domiciliado en Alvarado . seiscientos .sesenta y 
siete, de esta ciudad y don ENRIQUE ANTONIO 
VIDAL. casado en. primeras nupcias con doña

1 •
'Alida Hebe Muñoz, domiciliado en Belgran® 
, mil setenta y ocho de esta .ciudad; ambo® com
parecientes argentinos,, mayores de edad; hábi
les y. de. mi conocimiento, doy íé' y dicen: Qu® 
han convenido constituir una Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada» de acuerdo a la® condi
ciones que establecen las cláusulas 'siguien. 
tes: PRIMERO: Queda constituida entre lo«-' 
comparecientes una Sociedad de ResponsabL

- lidad ‘Limitada que: girará bajo la razón so_ 
leía! de"VETLTANOBLE SOCIEDAD DE RES» 
¡PONSABUJDAD LMTADA", con. 'domicilio x 

j calle Alvarado número seiscientos sesenta y
* siete de esta ciudad» o el. que se fije postee 
% rfórmente y su duración será por el termine
. cl& cinco años o; contar del día uno de Enere
• próximo pasado, a cuya fecha retrotraen lós 
•: operaciones sociales. — SEGUNDAD La
’ ciedad. tendrá por objeto los negocios de 
misiones, consignaciones, distribución y 
presentación de fábricas, entidades comercia, 
les, productos y marcas, coma así tambié®.

. comprar, vender» hipotecar, prendar, bienes i&..
■ muebles, muebles y semovientes, explotar iau 
¡ dustrias, importar Y explotar y en general, iocte 
: lo que constituya negocio. TERCERA: -El capitel 
social lo contítuye la suma de Do$cíeto¿oa 
■cuenta mil pesos moneda nacional de rim 
legal, dividido en dos mil quinientas suótbs 
de cien pesos cada una, de las cual®» el

ñor Corrádo Roncaglia suscribe ún mil qui
nientas cuotas y el señor Vidal un mi.l cuotas 
las que &e integran en la siguiente forma: Tres 
mil seiscientos setenta y cinco pesos moneá« 
nacional en dinero efectivo' y doscientos cua
renta y seis mil trescientos veinticinco peso® 
moneda nacional en mercaderías, muebles y . 
útiles, de conformidad al inventarío practica.

i do oportunamente y aprobado por ambas par_ 
' tes contratantes. — CUARTA: La dirección T 
administración de la ^sociedad seta ejercida 
conjunta* separada o alternativamente por am
bos socios, en el ^carácter de gerentes, quienes 
en todo® los actos en que la sociedad interven
ga, firmarán con su firma particular a conti 
nuación d© la leyenda "Ventanoble-, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada" y sobre la men
ción de su carácter de gerente, con la prohibí. . 
ción de comprometerla en especulaciones extra-

. ñas al giro social,-en fianzas, garantías o--vale® 
a favor de terceros. — QUINTA: El mandato pa
ra administrar además de los negocios que fer-

; man el objeto de la Sociedad, los siguientes:
i Adquirir .el dominio de toda clase de bienes aasfee 
¡ bles, semovientes, inmuebles urbanos o rurstí#®, 
créditos, títulos, acciones u. otros objetos © y®- 

. lores, ya sea por compra permuta, cesión dación, 
i en -pago o por cualquier otro título, con facultad 
' para” vender, hipotecar o de otro modo gravas: 
j 0 enajenar bienes de esa naturaleza; o: tító® 
; oneroso pactando en cada caso de adquisiciás.
ó enajenación los precios, plazos, formas de p«- 
go condicionas de las expresadas oparacionea, 
satisfaciendo o percibiendo el importe coít®s$$&-. 
diente, al contado o a crédito. — b) Celébs^r 
contratos de locación, pudiendo renovarlos, me
dicarlos, ampliarlos o rescindidlos y pagar ©» so
brar arrendamientos. — a) Tomar dinero en prés
tamo de las Bancos óficidies o particulares, 
o sin garantía real o pez sonal y establecer teche 
clase de operaciones comercial es o^bancarias, 
limitación de tiempo ni- de cantidad, que tegm 
por objeto girar, descontar,^ aceptar, endonar,
•der, cobrar, enajenar y negociar de cuelgue 

siodo letras' d® cambio, pagarés, vates, giros,
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cheques u. otras obligación®»; o documento» & 
-créditos públicos y privados y constituir depó
sitos. — e) Aceptar o hacer consignaciones., w- 

■ v aciones, remisiones o- quitas de deudas. — t 
Comparecer en juicio .por si o por medio do apo
derado, con facultad para entablar y confe&tor 
demandas de cualquier naturaleza y fuero, decli
nar ó prorrogar jurisdicciones, comp.ometer en 
árbitros o arbitradores, transigir, pesiar o deferir 
juramentos,.reconocer obligaciones preexistente» y ¡ com&rcio. ■— DEC-IMA: En caso d® disolución, ya 
renunciar al de_echo de apelar o a prescripciones | 
adquiridas. — g) Constituir o enajenar derecha 
reales y cancelarlos total o -parcialmente. — h) 
Conferir poderes especiales y generales o reno- 
va-los, registrar o protocolizar lo-s actos y contra
tos sujetos a esta formalidad; rectificar, o. aelac- 
zar actos jurídicos,, inscribir marcas y otorgar y 
firmar los instrumentos públicos o privados que 
fueren necesarios para ejecutar cualquiera de les 
actos ©numerados en las cláusulas preinsertas © 
que se relacionaren con la administración social. 
El detalle de facultades que antecede, es simple
mente ei unciativas no restrictivo, pudiendo, en 
consecuencia, cada gerente practicar todos los ac
tos y gestiones necesarios para el amplio ejercicio 
de sus funciones, con la sola excepción de que 
para vender, hipoteca: o disponer de cualquier 
modo de los bienes de la sociedad será menester 
kr firma de ambos socios. — SEXTA: "Además ds I 

tos negocios sociales, ambos socios podrán de
dicarse a otras actividades, siempre que no re
dunden en perjuicios de la sociedad. — SEPTIMA: 
Anualmente ©n el meé*. de Enero, se practicará 
un balance del gi-o social, sin perjuicio de tos 
balances parciales o de comprobación 
la contabilidad o qus fuera pedido por 
ra de Tos 
firmados u 
lo» quince 
antenderá que quedan aprobados.
Hdades realizadas y líquidas de 
anual, se distribuirá el setenta por* 
socio señor Corrado Roncaglia y 
ciento para el socio señor Vidal, todo previa de
ducción del cinco por ciento para formar el ton
da d© reserva legal, cesando <sta obligación cs^a 
do est© fondo alcance al diez por ciento del sú
pita!, y °de otro cinco por ciento. destinado a u®. 
fondo de previsión, para cubrir las exigencias 

4a la ley once mil seiscientos veintinueve. — Las 

^érdidas serán soportadas en la misma proporción 

y si afectaren el capital, serán compensadas co> 

las utilidades de futuros 

fie-aciones serán faculattivas

stoi señor Vidal, é»te no podrá exigir .por 
ningún motivo ai título de compensación suma al
guna por derecho de- llave o buena clientela y 

tos reservas acumuladas al fondo de previsión 
serán a beneficio, del- otro socio. — Tanto en es
te caso como en cualquier otro de disolución úg 
to sociedad, se resolverá entre los socios en qu® : 
forma se liquidará siempre que no .contrarié las | 
disposiciones de la ley respectiva y_ código d© casado, libanes, 

CIO DUBA, sol

CESl

8037

DN DE CUOTAS .

SOCIALES

ciantes, mayores 

ciudad de Salte,

Los que suscriben, NASIF DU¿A, 

GASTON ABD|LAH DUBA y LU- 

ñeros, argentinos; todos comsr- 

de edad y domiciliados en esta 

en la calle España número ocho

convenimos lo siguiente con,ientos veinte,

ferencia al conJraio de sociedad de . esponsaton

dad limitada^ cue hemos celebrado por instru

mento privado 

mil novecientos

. de. Comercio ’d

de fecha- veintisiete de 

cincuenta, inscHpto en

2 la Provincia al to'io

| to 2354 del Libro N° 24 de

; PRIMERO: El sí

febrero de

el Registro

Contratos Sociales.

cío'señor Lucio Duba

que exija 
cualquie- 
ni fuerensocios. — Si los balances 

observados por los socios 
días posteriores a su terminación,

sea por expiración del término, por incapacidad 
sobreviviente o fallecimiento .de alguno de los so
cios, la sociedad procederá a liquidarse en la foir 
ma que convinieran los socios o los herederos 
d.el socio premuerto, según ©1 caso, -siempre qu® 
no contraríe las disposiciones legales vigentes. 
UNDECIMA: Toda duda, cuestión o divergencia 
que durante la existencia de la sociedad o du
rante su disolución y liquidación llegare a sus
citarse entre los socios o sus herede.os o repre
sentantes, será resuelta sin forma del juicio por 
árbitras amigables componedores, nombrados uno 

i por cada parte, las cuales designarán un terceto,
cuyo fallo será inapelable. — Bajo las once cláu;' f¡e;e a {av0T bel socio ssñoJNasif Duba la to- 
aulas aue -anteceden las partes dejan concluido ¡

-, i talidad de loseste contrato, obligándose conforme a asi echo. — | 
Leída y ratificada, firman por ante mi y los tes- • le corresponde: i 
figos del acto, don Carlos M. Barbarán y --don j cqy DUBA. __ '
Ernesto Raúl Ranea, vecinos, mayores, hábiles y- . .r ‘ . limitada , po
d© mi conocimiento, de todo lo cual doy fe. — * 
Redactada en cuatro sello s de papel notarial nú-1 cepto, dejando 
mero» veinte mil quinientos treinta y dos, cuatro tolidad de las 
mil seiscientos- diez y ocho, cuatro mil seiscientos 
diez y nueve y veinte mil quinientos treinta y uno. j 
Sigue a la que 
cuenta y cuatro 
cargo. — Sobre

derechos y accionos aue a aquel 
I > *en la nombrada sociedad 1NA-

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

hasta la feche i

ón de lo cualtermina al folio doscientos cin- ; en xa2
del protocolo del Registro
bor.ado Enero—Vale. — H. C. ' ñor Lucio Dub

capital, reservas y todo otro r-n- 

expresament© aclarado que la to- 

utilidades que le corresponden 

han sido ya percibidas por el 

y a mérito de la 

mbrado ceder-te se

dentro d© i RONCAGLIA. — ENRIQUE A. VIDAL. — Tgo: C. *■
M. BARBARAN. — Tgo:' RAUL E. RANEA. — Ante . 

i mi: JUAN PABLO ASIAS. — Hay un sello y. una
— De las-uü-i 9sto3ipilia. _ CONCUERDA con su original, doy 
cada ejérctei* j _ PARA VÉNTANOBLE, SOCIEDAD DE RES- - 
ciento para «1
el treinta per

mi presente cesión, declara el n:

ja. no tener ya

ni centra ninguno de sus‘ miem

en la sociedad, ni

contra la misrr

ejercicios.

de los

PONSABILIDAD LIMITADA expido el presente en 
cuatro atellos, numerados correlativamente del dies 
y nueve mil trescientos treinta y ocho al diez y 

mil trescientos cuarenta y uno, en el lugar 
y fecha d© su otorgamiento. — Sobre borrado: 
—a—T—j—n—Vale'.
JUAN PABLO ARIAS — Escñbcino Público

®) 14 al 21¡4[,52.

os

VENTA DE NEGOCIOS

bros integrantes derechos* ni créditos • algunos de 

ninguna ’natu 

SEGUNDÓ: —

raleza. .
se refiere la cié’La cesión a qu

e. realiza por la suma de tre, 

ir cuenta posos ii’|n..

señor Lucio Tuba recibe en
.ero efectivo, per -lo

i resenté instrumk nto,

sula anterior

doscientos ci

nario, en din 

mediante el z.

este

arma, subrogande pago ,en f
de los derechas y acciones

TERCERO:

que

acto

-s mil 
el cedent©

le otorga,que

recibe y carta 
ídolo en "la totalidad

cedidos.

Como consecuiencia de la cosión

nías anteriores y del 

: etho del socio señor Lucio Duba, 

'NASIF DUBA — SOCIEDAD DE RES-

.eren las clerosa que se reí 

consiguiente : 

la sociedad

PONSABIL1DAD LIMITADA" quedará integrade 

adelante poi

Gastón Abdc 1

AVISO. — Se comunica a los in_ 
el negocio despacho de bebidas

Juárez sito en calle Caseros 2099
— Las grati- 

socios y por 

utilidades d®ningún concepto obligato.ias. 

los socios serán llevadas a 

4© ganancias acumuladas, las que solo podrán ser 
retiradas previa conformidad de los dos socios 

y cuyos saldos gozarán de un interés a estipular- 

jt© oportunamente ,en la proporción y tiempo 
los socios vieren conveniente. — OCTAVA: 

socios se reunirán en junta por lo menos una

•@sda dos fueses para considerar la marcha de los 
negocios sociales y adoptar las medidas que con
sideren convenientes. — De las reuniones 4¿ue 

jse realicen- se labrarán actas en un libro especial, 

la que serán firmada por los socios. —' NOVENA: 

easo de disolución de la sociedad a pedido

— Las
una cuenta especial

qü®

Los

ves

en

N* 8022. — 
teresados que 
de Ana Rosa 
ha sido vendido a los señores Néstor Hugo
Flores y Francisco Vargas, quienes se hacen 
cargo del activo y' pasivo. Para oposiciones 
según Ley 11.867 en Caseros 2099-

5 e|17|4!52 al 23I4J52

N° 8018. — EDICTOS. — Se hace saber a los
interesados que don CARLOS PEDRO MONTANI 

veiíde a don EMILIO GONZALEZ, arribos áomici-

los socios .señores Nasif Duba y 

láh Duba y seguirá rigiéndose por
las pertinentes cláusulas dej 
frumento- de

ya mencionado ins-
su constitución.

En^’prueba de conformidad,! firmamos tres ejem- 
1 plares de un

de su inscrij

mercio, en 1

iados en calle Jujuy N° 359 de esta ciudad, el 
negocio de cafetería y churrería sito en ®1 Mer- 
:ado San -Miguel, puestos 107|108, donde debe- 
án efectuarse las reclamaciones de ley. — Sal-, 

t-a 10 de abril de 1952.
16|4|52 al 22/4’52

del mes de

mismo tenor, y

ción en el Registro Público d<
im cua to a. los fines

l r ciudad de S álta, a los diez 
abril del año ( mil novecientos

cuenta y dos.
Fdo: NA&

Ca

días

cin-

¡IF DUBA —• GASTON A. DUBA

LUCIO D17BA-
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N°, 8039 —■ SOCIEDAD ITALIANA de S, M.' 
"XX SETTEMBRE" -

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ’ •
’ - - Salta, Abril de 1952. 

Estimado-. consocio:.
Comunico a Vd. que el. día 27 del actual a ho

ras 18, en la sede social, s® llevará a cabo la 
Asamblea General Ordinaria 
guíente:

para tratar la s-i-

DIA

a la

. r' m- ha -
— Consideración'. && tg. — >£tow~

Cuasias de Gañcmdto y
de¿ Síndico, WMespohdié&tes al P
d® Eiterp al 31 IMciembre. de 1961 ( Os« • 
lavo enfaldo de 1® Sociedad)..

— Bistiibucián ds kfsc utilidad^. -
— Designación por do§¡ emos de tres Dire stores 

Titulares y suptetes..
4® — Desighxxaón per un emo doKSmdio© Titu

lar y Síñáiao" SnpiMfe. ' . ; 1
— Dwgnaaión &&. ck*s, acclpnistc^g para a>r®~ • 

bar - y firmar Asta de la en •
^món del Fr®s¿4®fite y .Secretario, ’ ÍÉ

?W' asistir & 1«í awionislas _d@-
beráa deposite «a 1® Adiminis-txacióa
de la Sociedad- o el -r^b© d& su cWpósitó .®a el $ 
Banco, coh tres- .días antrnipación a. la- febh® ^’ 
de la raimar.,- ’ ' ' k-

i®

•* :•■-. A LOS SüSCMn’OR^ .£
■F . - ' .' . - - .-• í• < ■ ■ - - - ’ a..* . - —--- ^ *

1 r - - 4
.. J ’^S® recuerda qu® las su«cripci®Bescá - ®O'. 4
4c' .'• . '■ J

■ WHN OFICIAL deberán «ér renovadas — *■’'
4? . u ' -

qg. el sb©s de su. mdml&aío,

A .LOS AVISADORAS.

La primera publicación d® lo® avisas cW 

b@ ®®r controlada por los-, interesado® a 'fe 

d® salvar en tiempo oportuno cualquier 

en qu® se hubiere incunMo.
' A M WWMM®

í
>
4

.4
í.
4

4
4
4.
4
4
4 ■
4

' L-k- ■ .. -• . -—-———~——
- tí > - ■>• .....

- . De acu®r¿o al Bsarste NG 3649 dél JA/T/^á

~' ¡ J ®s obligatorio la publicación m es^-a?

LA | de los bdemees' feteaestrcd®se los .que
DACION 1- t fosar& 1® boniñcación establecida - p©r

■ - ■> ' ■• i í * ®^{° «• u-m *•
WB“SÉCWARIÁ ?DE■ l^FOSmCIOW j ■ •. BL piEBETOS j

’UOKXjñ»QENEKAL DE -HÓU ' Lí ' ' . ’

hora indicada 
hora después 
asociados. < se -

: ■ ORDEN DEL 
Aprobación Acxr anteiior.

1 Memoria
Balance al 31(12 [51
Próximas elecciones

La .Asamblea se rec izaiá
con el 20% de los s.ckfe ó una 
con cualquier número presente 
gún el Art. 86 del Be giamento social.

Seguro de vuestra asistencia, lo saludo can’ mi 
más distinguida consto erección.

FEDERICO MILLER
- Secretario

de

• M ^O€W '' „
- ®) -Ia qí 19{01 ■

WACIOW

X-
44 
s
4

7-m — LÁ CURTIDORA SÁLTELA S. A. ’
Comercial e Industriar 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

B®-. acuerdo a lo .dispuesto en el artículo S® de 
. los Estatuios,- se convoca a los Señores Acmtómas 
a la Asamblea General Ordinaria, qu© se ©f@a- 
tuará eT día 20 de Abril de. 1952 a ías 11’ .horas 
.en el local de la calle Sarmiento s|n. d®. la loca
lidad de Rosario de horma.

> Sen suiherosos -las ancianos qw s® ben®- r
< S&mi con el íuncácnamiento de los 1
2 qste.a ellos-'destinó la ¿IB^CZONuGEW-- $•

W DE-ASISTENCIA SOCIAL da la flsess- |
- j/ tcesfa de Trabaja f Previsión. - ' j

> i . Secretada db Tmbájo y |
< _ Dirección GraL d® Asistencia Shctsh -1

■. - ■ . L. O N i. A-í'HJ R I Á? G-E N £ R- AL..
' 'N0 8038 — :' , . .

Besúmén del movimiento que ha tenido 'Tesorería General de la ProvLneia desde .el 1 al 29= ríe- Febrera de 1952 —-Ejercicio 1951 

I N G' R E S O S . - ' ’ J ' ’ ’ ■
PAGOS POR PRESUPUESTO 1951 - 7 ' ' h ~ - . {

Gastos, en Personal .........      $ 1.726.2-5 ' .. . _ '
Otros Gastos ...............     f.......... ............... \ tj 377;.5I ; ‘ '
Plan de Obras ..................................   „ 1.574.19 $’ 3.677,95

(EGRESOS

FON □OS. DISPONIBLES

Eanco Provincial dé Salta
Rentas G eneróles ......... i........

J. P. CH. .

MAI-IUELLEORENZO ALBEZA
Teso reí o Gral .de la Provincia

SALTA, 12 de Marzo- de 1952.

F. HUMBERTO GIF-RE
Contador Mayor Interino 7 ;

- Contaduría General de la Provincia.


